CAPITULO XXX

     LA EXTINCION DE LA

RESPONSABILIDAD PENAL

VERSION PRINCIPAL

1. LAS CAUSAS DE  EXTINCION DE LA RESPONSABILIDAD PENAL

      Aun cuando concurran todos los presupuestos que configuran la integración de un delito, pueden existir causas que hacen inaplicable la ley penal, porque extinguen la relación jurídica que se establece entre el culpable de un hecho punible y el Estado, mediante la cual aquel se halla obligado a asumir las consecuencias penales que se deriven de la violación de la norma. Esa extinción no solo afecta a la acción (la facultad de hacer ejecutar un pronunciamiento determinado), sino también la sanción.  

       Si el hecho jurídico de la extinción de la responsabilidad penal  ocurre antes de la firmeza de la sentencia, se producirá la extinción de la  acción penal, pero si la causa de la extinción de la responsabilidad penal se origina después de la firmeza de la  sentencia condenatoria, firme, se aludirá a la  extinción de la sanción. [1]   La “firmeza de la sentencia” (conforme se dispone en el artículo 491 de la Ley de Procedimiento Penal) es la frontera que delimita la etapa correspondiente a la acción penal y la etapa correspondiente a la sanción, en la determinación de la extinción de la responsabilidad penal.  

       Con independencia del caso en que  el delito  ha sido juzgado y se ha cumplido la sanción impuesta,  en el cual la eficacia de la ley penal se extingue de manera real, existen otros en los que   se suspende el ejercicio de la acción (se agota el ius puniendi), o  se  incumple la sanción (queda sin valor por la concurrencia de determinadas causas independientes al delito).  Esto no significa que el hecho ha dejado de ser punible o que la sentencia ha perdido su eficacia intrínseca, sino que simplemente no se persigue la actividad contra aquel y que  la sanción  no puede ya cumplirse.  En tales situaciones se dice que, atendiendo a las circunstancias que la ley enumera, el Estado renuncia al ius puniendi.  
A) CARACTERISTICAS GENERALES DE LAS CAUSAS DE EXTINCION 
       La eliminación de la responsabilidad penal puede llevarse a cabo mediante dos órdenes de causas: las causas de extinción de la responsabilidad penal (las previstas en  el artículo 59 del Código Penal) y las causas eximentes de la responsabilidad penal (las enunciadas en los artículos 20 y siguientes del Código Penal).  Las causas de extinción de la responsabilidad penal: 

· Pueden existir con anterioridad al acto penalmente prohibido, o pueden sobrevenir no sólo  después de la ejecución del delito, sino aún después que la justicia ha comenzado su persecución y, en ciertos casos, con posterioridad a la sentencia condenatoria.

· Son causas extrínsecas porque aún cuando puedan tener  conexión con la persona del reo o con el hecho punible, son ajenas a la configuración del delito o a sus consecuencias.

· Se caracterizan porque destruyen una pretensión punitiva preexistente, de manera que no pueden confundirse con las demás causas de exclusión de pena, que afectan a la existencia misma de la punibilidad. .      

· Reconocen la existencia de responsabilidad penal, esta tiene vida, pero ellas las  extinguen. 

B) LAS CAUSAS DE EXTINCION DE LA RESPONSABILIDAD PENAL PREVISTAS  EN EL CODIGO PENAL

       Las causas de extinción de la responsabilidad penal, según  lo establecido en  el artículo 59 del Código Penal, son las siguientes:

· La muerte del reo.

· El cumplimiento de la sanción impuesta.

· El transcurso del período de prueba correspondiente a la  remisión condicional de la sanción.

· La amnistía.

· El indulto.

· La sentencia absolutoria dictada en procedimiento de   revisión.

· La prescripción de la acción penal

·  La prescripción de la sanción

· El desistimiento del querellante en los delitos    perseguibles    sólo a instancia de  parte.

· El desistimiento del denunciante en los delitos en que así se disponga en la Parte Especial del Código Penal.

· La expulsión del territorio nacional del extranjero     sancionado.

.

C) CLASIFICACION  DE LAS CAUSAS DE EXTINCION DE LA RESPONSABILIDAD PENAL

        Una clasificación inicial de las causas de extinción de la responsabilidad penal  distinguiría las que pudieran denominarse  causas ordinarias de extinción de la responsabilidad penal (que constituyen el modo natural, normal, común  de extinguirse la responsabilidad penal) y  las que pudieran denominarse causas excepcionales de extinción de la responsabilidad penal.  Las causas ordinarias de extinción de la responsabilidad penal comprendería el cumplimiento de la sanción y el transcurso del período de prueba correspondiente a la remisión condicional de la sanción; y las     causas excepcionales de extinción de la responsabilidad penal comprendería  las demás causas enunciadas en el artículo 59 del Código Penal.  Esas causas excepcionales de extinción de la responsabilidad penal  pueden, a su vez,  clasificarse en tres grupos:

· Las que actúan desde antes de la sentencia firme de condena, haciendo imposible el inicio del proceso o interrumpiéndolo (la prescripción de la acción penal, el desistimiento del querellante y el desistimiento  del denunciante). .

· Las que sólo pueden aplicarse después de `pronunciarse la sentencia firme de condena, por lo que  su eficacia es impedir o  interrumpir su ejecución (el indulto, la sentencia absolutoria dictada en procedimiento de revisión,  la prescripción de la sanción y la expulsión del territorio nacional del extranjero sancionado)

· Las que tienen aplicación tanto antes de la firmeza de la sentencia de condena como después de ella  (la muerte del reo y la amnistía).

2.  LA MUERTE DEL REO

       La primera causal de extinción de la responsabilidad penal  es la muerte del reo.  [3]    Según ei  Código Penal, “La responsabilidad penal se extingue por muerte del reo”  (artículo 59-a); “pero la responsabilidad civil se extingue sólo cuando el sancionado muere en estado de insolvencia" (artículo 60).   

        En estos casos, hay sanción, pero lo que falta es sujeto a quien aplicársela, por cuanto ella no es trasladable a terceros. Los  artículos 59-a y 60 del Código Penal  constituyen una consecuencia del carácter personal  de la sanción penal   A nadie más que al inculpado del hecho puede exigírsele  responsabilidad penal por este, ni  imponérsele la pena correspondiente.

       Dos conceptos demandan definición previa:  el de “muerte” y el de “reo”, por cuanto han generado injustificada confusión en la teoría penal y aún en la legislación.

         El concepto de “muerte”  demanda algunas precisiones.   El  artículo 31, párrafo primero,  del Código Civil de 1987 tal como quedó modificado por la Ley No. 1175 de 17 de marzo de 1965 disponía, en lo atinente que la defunción  o muerte es la desaparición definitiva de todo signo de vida con posterioridad al nacimiento vivo.”  Esta definición se formuló en la ley cubana con el propósito de ajustar la previsión normativa  a las exigencias emanadas de la III  Asamblea de la Organización Mundial de la Salud según las recomendaciones de la Comisión de Estadística de la Organización  de las Naciones Unidas. 

       Eñ vigente Código Civil no contiene, en realidad, una definición  conceptual de la muerte.  El articulo 24 se limita a decir que “la personalidad  comienza con el nacimineto y  zs extingue con la muerte; mientras que el artículo 26.1  dispone que “la determinación de la muerte de la persona natural y su certificación se hace por el personal facultativo autorizado, conforme a las regulaciones establecidas por el organismo competente”.

       Con vista a lo expresado, puede definirse el concepto de “muerte”, del modo siguiente: por “muerte” debe entenderse el hecho  real de extinción  de  todo signo de vida, cualquiera que  sea la causa a que se deba  y en cualquier condición en que haya ocurrido, pero siempre que haya sucedido con posterioridad al nacimiento vivo, sin que, a los efectos de los artículos 59-a y  60 del Código Penal, puedan admitirse la “ausencia” y la “muerte presunta” (a que se refieren los  artículos 33, 34 y 35  del Código Civil).

        El vocablo “reo” ha sido interpretado de dos maneras.  Según unos, [3]  reo es el sancionado en sentencia firme.  No creo que sea posible estar de acu con esta opinión, porque con ella se suscitaría de inmediato la pregunta siguiente; ¿qué ocurre si el fallecido es el acusado, o sea, el aún no sancionado por sentencia firme? ¿cuál sería, en este caso,  la solución jurídico-penal y procesal?   

     A mi juicio, por “reo”, en el sentido en que este término es empleado en el artículo 59 del Código Penal,  ha de entenderse tanto al acusado aún no condenado, como al ya sancionado   por sentencia firme.  Para confirmar lo expresado, apelo a lo establecido en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Penal.   Según este, “el instructor en cualquier estado de la fase preparatoria, terminará  inmediatamente el expediente y lo elevará al Fiscal que  corresponda, cuando haya fallecido el acusado, excepto que exista responsabilidad penal de  otras  personas. [...]  Si el Fiscal estima debidamente acreditada cualesquiera de las circunstancias enumeradas en el párrafo anterior presentará  el expediente el Tribunal pidiéndole el sobreseimiento libre de la causa, excepto en el caso tercero, en que la petición será de extinción de la responsabilidad penal [...] .  

         De lo  expuesto se infiere que la “muerte del reo”  extingue tanto la acción penal (cuando el fallecimiento  se produce antes de la firmeza de la sentencia condenatoria) como la sanción (cuando el fallecimiento se produce  después de dicha firmeza).   

A) LA MUERTE DEL REO Y LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL

      Cuando se trata de la extinción de la acción penal pueden ocurrir los dos casos  siguientes: 

· Que la muerte ocurra  después de iniciada la  tramitación del expediente de fase preparatoria, pero antes de haberse ejercido la acción penal.   En este caso, rige la dispuesto en el  artículo 122,  inciso 3), de la Ley de Procedimiento Penal, antes enunciado. 

· Que  la muerte ocurra después de haberse ejercido la acción penal, pero antes de haberse llegado a la firmeza de ka sentencia.   En este caso la muerte del imputado extingue inmediatamente la acción penal      

         No obstante, en el caso  de un delito de sujeto especial y este delito ha sido cometido por varios individuos, algunos de los cuales no poseían la condición de sujeto especial,  la muerte del  que era el único revestido de dicha cualidad, no  puede significar, en mi opinión,  la modificación en la denominación de la imputación, porque implicaría un hecho posterior a la comisión del delito    

       En cambio, cuando se trata de un acusado que por su condición personal está sometido a una jurisdicción especial, mientras que sus coacusados se hallan sometidos a la jurisdicción ordinaria, común,  la muerte de aquel  (el sometido a una jurisdicción especial)  restablece las reglas generales de la competencia. 

B) LA MUERTE DEL REO Y LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN 

      En esta materia rige un principio fundamental: la muerte del reo lleva consigo la extinción de la sanción principal y de las sanciones accesorias  Una situación excepcional  se origina en el terreno de  la sanción de multa, cuando se ha autorizado su  pago aplazado, y el sancionado fallece antes de abonar la totalidad de la multa.  A mi juicio, en este caso, el Estado retiene la parte ya pagada y no puede exigir nada más a los herederos del sancionado difunto, por cuanto el carácter personal de la sanción (incluso de la multa) impide la exigencia a cualquier otra persona que no sea el propio sancionado. .

C) LA MUERTE DEL REO Y LA  EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

      En lo que concierne a la responsabilidad civil derivada del delito hay que distinguir dos casos, o sea, según se trate de la extinción de la acción penal por fallecimiento del acusado o  de la extinción de la sanción por fallecimiento del sancionado.

       En el primer caso  es aplicable lo dispuesto en el  artículo 276 de Ley de Procedimiento Penal el cual establece, en lo atinente, que: “[...] la extinción de la acción penal no lleva consigo la de la civil, y la persona que sea su titular podrá ejercitarla en la vía y forma que proceda [...]”.  Por consiguiente, si la muerte del acusado ocurre antes de dictarse sentencia o después de dictada pero antes de su firmeza, la responsabilidad civil tendrá que ser reclamada ante el tribunal civil que corresponda, que deberá hacer sus pronunciamientos. 

       Esta regulación   se fundamenta en el hecho cierto de que el reconocimiento judicial de la causa extintiva de la responsabilidad penal suprime al tribunal de pleno derecho, el conocimiento de la acción penal, y con  este efecto tampoco podrá el tribunal reclamar el cumplimiento de la responsabilidad civil que de aquella se deriva, por cuanto  de manera automática también queda extinguida.   Es lógico que al desaparecer el primer requisito de la competencia de dicho tribunal para conocer y decidir sobre la principal acción (la penal) desaparezca también la acción  civil., teniendo en cuenta el vínculo de esa responsabilidad civil con la responsabilidad penal. 

     En el segundo caso, o sea, cuando el sujeto fallece después de la firmeza de la sentencia condenatoria, la responsabilidad civil derivada de una infracción de la ley penal,  se extingue por el fallecimiento del sancionado, sólo  cuando este muere en estado de insolvencia (artículo 60 del Código Penal).  

       Esta solución se fundamenta en las diferencias que existen entre una y otra  responsabilidad (la penal y la civil):  

· La responsabilidad penal se exige en interés general, mientras que la responsabilidad civil  protege sólo el interés particular de la víctima o sus herederos.

· La sanción se aplica cuando concurren  las condiciones imprescindibles de imputabilidad y culpabilidad, en tanto que la responsabilidad civil puede recaer en sujetos inimputables e inculpables. 

· La sanción penal se aplica exclusivamente a los participantes en el delito, mientras que la responsabilidad civil, por el contrario, es resarcimiento de un daño que puede hacerse extensivo a terceras personas y trasmitido a los herederos del culpable.

3. EL   CUMPLIMIENTO   DE  LA  SANCION    Y  EL   

    TRANSCURSO DEL  PERIODO DE  PRUEBA EN 

    LA  REMISION  CONDICIONAL DE LA SANCION

      Según el artículo 59-b del Código Penal, la responsabilidad penal se extingue “por haber cumplido la sanción impuesta” [2] . En este artículo 59-b se incluye el caso relativo al transcurso del período de prueba cuando se trata de la libertad condicional, por cuanto ese período de prueba está comprendido dentro del término de la sanción, según se infiere de lo dispuesto en los apartados 4 y 8 del artículo 58 del Código Penal).   .                      

       En ocasiones se ha aducido que el  caso a que se refiere el artículo 59-c del Código Penal (la extinción “por haber transcurrido el período de prueba correspondiente a la remisión condicional de la sanción”)  se haya comprendido  en la causa de extinción por  cumplimiento de la sanción impuesta (artículo 59-b del Código Penal), alegándose al respecto que el transcurso del término de suspensión de la ejecución de la  sanción en el caso de remisión condicional,  se incluye en el  término de la sanción privativa de libertad e implica su cumplimiento.

       A mi juicio, no es posible compartir esta opinión, por las  tres razones siguientes: 

· El  artículo 57.9 del Código Penal dispone que: “Transcurrido el período de prueba sin haber surgido ningún motivo determinante de la revocación de la remisión condicional de la sanción, el tribunal declarará extinguida la sanción”.  Por consiguiente, dos cosas muy distintas son el período de prueba en la remisión condicional  y el término de la sanción.  El período de prueba puede ser por el plazo de 5 años y el término de la sanción sólo de 3 años de privación de libertad.  

· No basta el mero transcurso del término de suspensión de la sanción en los casos de remisión condicional, sino que el tribunal debe llevar a cabo ciertas acciones, como por ejemplo, interesar informes de los órganos de prevención del delito,  debe  declarar extinguida la sanción, etc.  

· El período de prueba  en el caso de la remisión condicional de la sanción desempeña una función distinta al periodo de prueba en el caso de la libertad condicional.  En esta  el término del período de prueba se computa al término de la sanción, mientras que en la remisión condicional de la sanción no cumple ese objetivo.  Si la libertad condicional se revoca antes de cumplirse la pena impuesta, lo que se ha satisfecho del período de prueba se computa a la sanción, lo que no sucede en el caso de la remisión condicional de la sanción.

4. LA AMNISTIA

El artículo 59, inciso ch), del Código Penal, establece que la responsabilidad penal se extingue por la amnistía.  [4] Este enunciado genérico se concreta después en el articulo 61.      

A)  EVOLUCION HISTORICA DEL  LLAMADO   “DERECHO DE GRACIA”

La evolución histórica del llamado “derecho de gracia”  ha discurrido por tres etapas,  que de manera progresiva han configurado el contenido y los límites de las dos modalidades principales de ese derecho de  gracia:  la amnistía y el indulto.

      En la primera etapa, correspondiente al Derecho romano,  se rechazó el ejercicio de las facultades de clemencia, debido a que se excluía  toda intervención de un poder  extraño a la jurisdicción   que estuviera dirigida a  invalidar o modificar las decisiones adoptadas en este terreno. Esa potestad sólo  se admitió por el Derecho romano a partir del imperio de Augusto, quien  se reservó el poder de clemencia, aun cuando sin distinguir lo que en la actualidad se denominan amnistía e indulto. 

       En la segunda etapa, correspondiente al Derecho feudal se originó un proceso opuesto: la potestad de clemencia terminó distribuyéndose entre muchos titulares. Tal  distribución  fue combatida en su época  y ya hacia el siglo XVII el ejercicio del derecho de  clemencia se fue  progresivamente concentrando en la persona del monarca, en la medida en que el poder de estos se tornaba más absoluto. 

       La tercera etapa se inicia a mediados del siglo XVIII, cuando tuvo lugar  un proceso inverso, o sea, de limitación a la facultad de clemencia. Este rechazo,  principalmente,  fue obra de Beccaria y Filangieri, quienes se opusieron al denominado derecho de gracia  por la confianza en  las reformas que uno y otro habían propugnado, en  la esfera de la represión.   Si esta se había atenuado, no parecía necesario  patrocinar  la clemencia.

      La cuarta etapa, o sea, la etapa  contemporánea se ha caracterizado por la concurrencia de dos circunstancias: de una parte, por la aceptación del derecho de gracia en sus dos modalidades (la amnistía y el indulto), y de otra, por la consolidación  de los criterios en torno a la restricción de los titulares de ese derecho de gracia.  El fundamento aducido responde a la búsqueda de un proporcionado equilibrio   entre las autoridades judiciales (que hacen aplicar estrictamente la ley) y las autoridades ejecutivas (que deben atender a factores relacionados con el sentido material de la justicia.

B) CONCEPTO   DE  LA  AMNISTÍA

       La palabra “amnistía” es de origen griego y  gramaticalmente significa “olvido”.  La amnistía  consiste en  el acto normativo de carácter general,  en virtud del cual se suspende temporalmente la naturaleza  penal de ciertos hechos cometidos con anterioridad a su vigencia, extinguiendo las responsabilidades que hubieran surgido o podido surgir de la perpetración de los referidos hechos.     

      La  amnistía se caracteriza por la concurrencia de dos  circunstancias: primera, porque el hecho  amnistiado recobra su carácter delictivo, de forma automática, tan pronto  transcurre el período de anulación dispuesto por  la ley de amnistía;  y segunda, porque la amnistía   tiene en cuenta los  hechos y no  las personas.  Lo que le confiere carácter típico de generalidad es la circunstancia de referirse impersonalmente al hecho o hechos amnistiados con independencia de que sus autores  sean  conocidos o no en el momento de aprobarse la ley. Esto no significa que las leyes de amnistía no puedan, en casos determinados,   excluir de sus beneficios a ciertas  categorías de personas (por ejemplo, si la ley estableciera que los beneficios de la amnistía  no se extienden a los reincidentes).

        Según el artículo 75, inciso t, de la Constitución de la República,  la  amnistía constituye  un acto legislativo atribuido a   la Asamblea Nacional del Poder Popular.  En el orden formal, las amnistías tienen que hallarse comprendidas en una ley.  El  Código Penal se refiere a la ley como fuente de las amnistías al expresar en el artículo 61.1: “ [...] a menos que en la ley respectiva [...].” 

       
La extensión de la amnistía habrá que precisarla en cuanto a la sanción,  a los antecedentes penales y a la responsabilidad civil.  

C) LA AMNISTIA  Y LA  EXTINCION DE LA SANCION  

       El artículo 61.1 del Código Penal dospone que “la amnistóa extingue la sanción”. Este enunciado parece que  limita la aplicación de la ley de amnistía a los casos en que se haya dictado sentencia condenatoria (se dice  “extinción de la sanción penal”).  No obstante,  en realidad los efectos extintivos de la amnistía se extienden también a los hechos  aún  no juzgados, o sea, que la  amnistía puede hacer surtir sus efectos en todo tiempo tanto antes como después del proceso y de la sentencia.  

        La práctica judicial ha reconocido, en lo que se refiere a la aplicación de lass leyes de amnistía, las reglas que a continuación se enuncian:

       Primera:   “A   los efectos de aplicar los beneficios de una ley de amnistía hay que estar a la calificación  que aparezca de las actuaciones en el estado en que se encontraren estas al entrar en vigor dicha ley”. [5] 

     Segunda:   “Los preceptos de las leyes de amnistía deben interpretarse siempre en sentido restrictivo y nunca extensivo, sin darles mayor alcance que aquel que literalmente aparezca,  por el carácter excepcional de dichas leyes”. [6]  

       Tercera:  La aplicación de la amnistía nada tiene que ver con el juzgamiento de los hechos imputados, ni  significa que el delito objeto del proceso  haya existido realmente, o que las personas acusadas fueran responsables del mismo. [7]

        Cuarta:  Siendo la amnistía la renuncia que hace el Estado, único titular del Derecho penal, a reprimir determinados delitos por razones de interés público, no es dable al imputado renunciar o rechazar sus beneficios para exigir que se le juzgue ya que no se trata de un derecho privado del que sea titular sino de una cuestión de derecho público. [9]  

      Quinta: “Las leyes de amnistía son siempre aplicables en cuanto  a hechos pasados, pero nunca a los posteriores a su promulgación [10]  

      Sexta:  “No procede la aplicación de la  ley de amnistía cuando la responsabilidad penal ya se ha extinguido  por haberse  cumplido la sanción impuesta o por cualquiera  de las otras causas de extinción de la responsabilidad penal previstos en la ley, por cuanto no puede extinguirse lo que no existe”. `[11]    Este criterio, sin embargo, no me parece justo.  El hecho de haberse cumplido íntegramente el término de la sanción no significa que hayan cesado todas las consecuencias del delito,  Por ejemplo, los antecedentes penales que resultan una consecuencia del delito sancionado conservarán su bvigencia a pesar de que una ley de amnistía hubiera abrogado ese delito. 

D) LA AMNISTIA Y LA EXTINCION DE LOS EFECTOS DE LA SANCION

       Por “efectos de la sanción” debe entenderse las consecuencias, directas o indirectas, que ella entraña en el orden jurídico-penal, procesal o administrativo y que impliquen la extinción de la responsabilidad derivada del hecho delictuoso. 

e)  La amnistía y las sanciones accesorias

      Las penas accesorias –conforme a un principio generalmente aceptado—siguen, por su condición,  a la principal impuesta En consecuencia, si la responsabilidad penal derivada de la comisión del delito sancionado quedó  extinguida por la aplicación quedó e la amnistía, haciendo desaparecer el delito y cuanto de él se derive, es evidente que las penas  accesorias deben también incluirse dentro de los beneficios de la ley de amnistía (sentencia No. 352 de 18 de diciembre de 1939),

b) La amnistía y la cancelación de los antecedentes penales

Uno de los efectos directos de la sanción penal  es el relativo a la inscripción en el Registro Central  de Sancionados, de la sanción impuesta por sentencia foirme (artículo 66 del Código Penal).  Sin embargo, el artículo 67.1 dispone la cancelación de oficio, de ese antecedente penal, cuando la sanción a que se refiere ha sido amnistiado (inciso ch).   

En este caso, el Registro Central de Sancionados, como se trata de una cancelación de oficio, debe efectuar un acto de índole decisoria que solo le incumbe a él y en este aspecto de tema es en el que pudiera surgir la cuestión siguiente:  ¿puede el tribunal  en la resolución en que decreta la extinción de la responsabilidad penal disponer al mismo tiempo la cancelación del antecedente penal derivado de la extinciòn de la responsabilidad penal?

E)   LA AMNISTÍA Y LA RESPONSABILIDAD CIVIL

       Según el artículo 61.1 del Código Penal “la amnistía extingue la sanción todos sus efectos aunque no se extiende a la responsabilidad civil a menos que en la ley respectiva se disponga otra cosa”.  Esto se debe a que la amnistía elimina la sanción penal, pero no hace desaparecer su ilicitud, por cuanto deja subsistente la eventual consideración de esta como causa de indemnizaciones, a menos.  que en la propia ley de amnistía se disponga otra cosa.  

       En consecuencia, el daño causado por el  hecho delictivo puede ser reclamado en el orden civil, haciendo uso ante los tribunales civiles, y en la forma procedente en la jurisdicción civil, de la acción derivada del propio hecho procesal para la debida reparación; o sea, que extinguida la responsabilidad penal por la amnistía, no queda extinguida en absoluto la civil, sólo que esa acción no queda extinguida la responsabilidad penal por la amnistía, no queda extinguida en absoluto yti subsistente un procedimiento penal en que pueda ser utilizada, y de aquí que tenga que verlo ante la jurisdicción civil, con arreglo a las disposiciones legales propias de ese orden jurídico.

       Sin embargo, la ley de amnistía puede disponer expresamente que también queda extinguida la responsabilidad civil.  A este resultado se refiere la expresión “a menos que en la ley respectiva se disponga otra cosa”.

F) LA AMNISTIA Y LA PLURALIDAD DE DELITOS

El caso más complejo, en esta materia es el que implica la aplicación de la ley de amnistía a dos o más delitos. Se trata, en particular de los casos de los delitos continuados y de los delitos permanentes.  A estos dos casos debe adicionarse el supuesto mencionado en  el artículo 61.2 del Código Penal. 

a) La amnistía y los “delitos unidos en conexión sustantiva”:  el concurso de delitos

      El artículo 61.2 del Código Penal expresa que: “El sancionado por delitos unidos en conexión sustantiva, sólo se considerará amnistiado cuando en la ley de amnistía se incluyan todos los delitos que integran el concurso. Caso contrario [o sea, cuando sólo se incluye en la ley de amnistía a alguno o algunos de los delitos en concurso, pero no a todos]  cumplirá la sanción correspondiente al delito o delitos que no han sido objeto de amnistía.”   

        Resulta necesario precisar el alcance de la expresión “conexidad sustantiva”, expresión no definida en la legislación.  

       A mi juicio, la expresión “conexión sustantiva” hace referencia a la  conexión `propia del derecho sustantivo (del Derecho penal)  y no la correspondiente al Derecho procesal penal, o sea, a la aludida  en el artículo 13 de la Ley de Procedimiento Penal. Además, el término “conexidad” es, en este caso,  sinónimo de “concurso”.  (el propio artículo 61.1 del Código Penal lo reconoce al final del primer párrafo). Por consiguiente, la expresión “delitos unidos en conexión sustantiva” quiere decir “delitos en concurso jurídico-penal” Se trata de los casos de concurso real e  ideal de delitos. 

       La solución de estos casos y la consecuente aplicación de la norma legal antes enunciada no es, a veces, sencilla.  La fórmula más apropiada es la que parte de una distinción según se trate de un concurso real de delitos o un concurso ideal de delitos.

a¨)  El concurso real de delitos
       Cuando se trata de un concurso real de delitos debe distinguirse dos grupos de casos, según sean dos los delitos integrantes del concurso real o que el concurso real esté integrado por  tres o más delitos.

        Primer grupo:  Si se trata de dos delitos en concurso real en el que uno de los delitos está comprendido en la ley de amnistía y el otro queda excluido de ella, la solución se presenta bastante  sencilla.   Si se tiene en cuenta que en estos casos se habrá formado una sanción conjunta, cuyo primer paso habrá consistido, según  el artículo 56 del Código Penal, en fijar la sancn correspondiente a cada uno de los delitos en concurso, o sea, que cada uno de ellos ha sido objeto de una previa determinación de la penalidad que les corresponde, solo habrá que ir a esas particulares sanciones, previa la eliminación de la sanción conjunta por el concurso real.

       Segundo grupo: Si fueran  tres o más las infracciones penales   y solo una de ellas fuera eliminada por la amnistía, entonces desaparecería la sanción conjunta inicialmente formada por los varios delitos pero quedarían, por lo menos, dos delitos en concurso real, con respecto a los cuales habrá que formar una nueva sanción conjunta, misión que implicaría una actividad jurisdiccional (adecuación de la sanción), y que podría corresponderle a un tribunal integrado por jueces que no fueron los mismos que celebraron el juicio.  Ello traería consigo la nulidad de todo lo actuado y la celebración de un nuevo juicio, lo cual es improcedente porque  se extendería el ataque a la cosa juzgada a límites más amplios de los que la amnistía lleva consigo, o sea, a hechos no previstos en la propia ley de amnistía.

b´)  Concurso ideal de delitos         

    En  el caso de un concurso ideal de delitos la sanción aplicable es la correspondiente al delito más grave.  Por lo tanto, uno de los delitos (el de menor severidad punitiva) no tiene reflejo en la sanción.  Sin embargo,  si este es el que subsiste, el tribunal estará obligado, al  aplicar la amnistía del otro  a revocar la sentencia y sustituirla por otra, adecuando la nueva sanción..   La cuestión se tornaría  más complicado si los jueces que lla acordaron no están en  funciones  (por ejemplo, han fallecido o se les ha revocado el mandato), porque entonces los nuevos jueces tendrían que celebrar nuevo juicio, por no haber intervenido en el juicio anterior.   

b)  La amnistía y los delitos continuados

      La cuestión a decidir en la esfera de las relaciones  entre la amnistía y el delito continuado es la siguiente:  en el supuesto de un delito continuado  en el cual alguna de las acciones integrantes de la continuidad se ha perpetrado con anterioridad  a la  ley de amnistía, pero otra se ha cometido con posterioridad a la vigencia de la ley de amnistía.  En el plano teórico se han seguido dos direcciones: primera, la que considera amnistiado todo el delito continuado (los hechos anteriores y los posteriores a la ley de amnistía) y segunda, la que considera amnistiado sólo la parte del delito continuado cometido a partir de la vuigencia de la ley de amnistía.  A mi juicio,  la respuesta depende del criterio que se sostenga en torno a la naturaleza del delito continuado. 

       Para quienes sostienen el criterio de la ficción jurídica no existe consumación total, sino diversas consumaciones correspondientes a los delitos unidos por el nexo de continuación. El delito continuado está constituido por un conjunto de acciones independientes, con sus respectivos resultados, cada uno de los cuales integra una violación de la norma penal unificadas a los efectos de la penalidad.  En el delito continuado existen tantos delitos, como resultados concurran en la continuación.  Por consiguiente,  en este caso, sólo pueden ser juzgados y sancionados los hechos no comprendidos en la ley de amnistía aplicándoseles las normas  del delito continuado, caso de que sean varios; y esto, además de las razones que se han expuesto  al tratar de los efectos de la continuación en general, porque no es posible dar vida a delitos que una indulgencia  de  principio  ha extinguido, para instituir luego la continuación.

c)  La amnistía y los delitos permanentes

       La amnistía supone  una derogación parcial y transitoria de la ley penal respecto a hechos ya cometidos.   La expresión “hechos ya cometidos” alude, evidentemente, a la “ejecución del hecho punible (consumado o no consumado) por parte del culpable”.  para decidir si la amnistía es aplicable en un caso concreto, es necesario  tomar en consideración, únicamente, el momento en que ha cesado dicha ejecución.  

      De lo expuesto se infiere la importancia del asunto en relación con los delitos permanentes, en particular, en el caso en que el tiempo de permanencia (consumación) se prolonga más  allá de la entrada en vigor de la   ley de amnistía.  A mi juicio en este caso no pueden aplicarse los beneficios de esta, resultando del todo indiferente el momento en que el delito haya sido descubierto y la acción penal haya sido ejercida, por cuanto las dificultades en el esclarecimiento del hecho y la tramitación del proceso no eliminan la voluntad del sujeto de mantenerse en el estado antijurídico en que fue finalmente sorprendido.

       Al respecto no debe confundirse “las consecuencias permanentes de los delitos” con “la permanencia del delito”: por ejemplo, sería amnistiable el ejercicio arbitrario de los propios derechos, si la violencia constitutiva del mismo, hubiere cesado con anterioridad al día de la entrada en vigor de la ley de amnistía, aun cuando el sujeto hubiese persistido voluntariamente en la situación violentamente cesada.

F) LA  AMNISTIA Y LA EXTINCION DE LA ACCION PENAL

         En el artículo 61 del Código Penal no se alude a la efectos de la amnistía anteriores a la firmeza de la sentencia condenatoria, o sea, a las consecuencias de una ley de amnistía en el terreno de  la acción penal.

       Si bien existe absoluta coincidencia acerca de la efectividad  de la amnistía en estos casos, las diferencias se originan al momento de fundamentar este criterio predominante, llegando  en algunos casos a prescindirse de  todo fundamento, posición  rechazable. 

       En mi opinión el argumento que mejor justifica el criterio de la extinción de la acción penal es el que toma como base el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Penal. 

       Según el artículo mencionado el instructor en cualquier estado de la fase preparatoria terminará inmediatamente el expediente y lo elevará al fiscal que corresponda, cuando se halla dictado amnistía del delito denunciado.   Si el fiscal estima que concurre tal circunstancia presentará el expediente al tribunal pìdiéndole la extinción de la responsabilidad penal. De lo ex`resadp se colige que toda esta tramitación se desenvuelve durante la etapa  anterior a la fase de juicio oral, o sea, antes de la firmeza de la sentencia condenatoria.  

5.  EL INDULTO

       El indulto  [12] es también una causa de extinción de la responsabilidad penal cuando reúne determinadas condiciones.  Se halla regulado en los artículos 59-d y 62 del Código Penal, asi como  en la Ley de Indultos de 15 de agosto de 1919, modificada por el Decreto-Ley No. 18 de 8 de diciembre de 1978. 

A) CONCEPTO DE INDULTO

        El indulto es el acto de autoridad, emitido después de  la firmeza de la sentencia condenatoria,   por medio del cual el Estado remite, a un sancionado determinado, toda la pena impuesta o parte de ella, o alguna o algunas de las penas  impuestas o parte de ellas o conmuta alguna de las penas por otra u otras menos severa.   

       En esta materia de indulto, pueden señalarse, teniendo en cuenta la legislación   cubana, los principios generales siguientes:  

· El indulto no modifica la ilicitud jurídico-penal del acto delictivo.

· El  Consejo  de Estado es, conforme a lo dispuesto en el artículo 90, inciso ll), de la Constitución de la República,  el órgano facultado para conceder  indultos. 

· La ejecución del indulto estará a cargo del tribunal sentenciador (artículo  XXIX de la Ley de Indultos)

· Los  indultos contendrán sólo los requisitos siguientes:  nombres y apellidos del indultado, número y año de radicación de  la causa, así como el Tribunal que la radicó (Decreto-Ley No. 18 de 8 de diciembre de 1978 modificó el artículo XXVII de la Ley de Indultos). 

· Los acuerdos concediendo  indulto se publicarán inmediatamente en la Gaceta Oficial de la República y no serán ejecutivos ni podrán ser cumplidos sin haber transcurrido tres días de la aludida  publicación. El decreto de indulto que no contenga los requisitos antes señalados o que no sea publicado en la Gaceta Oficial será nulo y no podrá ser cumplido. 

 B)  CLASES DE INDULTOS

      El indulto, según el artículo III de la Ley de 15 de agosto de 1919, , puede ser total o parcial y condicional o definitivo.

a) El indulto total y el indulto parcial

      El indulto es  total  cuando el perdón  comprende  todas las penas a que hubiese sido condenado el sancionado, y que todavía no se hubiese cumplido por este.  El  indulto es parcial cuando el perdón  sólo comprende  alguna o algunas de las penas impuestas o  parte de todas las que se hayan impuesto y no se hubiese cumplido todavía por el sancionado. En el indulto total, al sancionado no le queda nada por cumplir, mientras que en el indulto lparcial el sancionado  tendrá que cumplir lo que le resta por extinguir de la pena inicialmente impuesta.  

     Un ejemplo servirá para ilustrar el concepto de “indulto parcial”.   El ciudadano  X fue sancionado a 6 meses de privación de libertad y 200 cuotas de multa, habiendo cumplido 2 meses de privación de libertad y no abonado aún la multa.  En este caso será total el indulto si a X se le remiten los 4 meses de privación de libertad y las 200 cuotas de multa.  Será parcial el indulto, en los casos siguientes:

· Si se le indultan los 4 meses de privación de libertad, pero no la multa.

· Si se le indultan  2 meses de privación de libertad y las 200 cuotas de multa.

· Si se le indultan 2 meses de privación de libertad y 100 cuotas de multa.

· Si se le indultan las 200 cuotas de multa, pero no la privación de libertad.

· Si se le indultan los 4 meses de privación de libertad  y 100 cuotas de multa.

    Un caso particular de indulto parcial lo constituye la llamada “conmutación”, o sea, la sustitución de la pena o las penas impuestas al sancionado por otra  menos severa  (artículo III, párrafo cuarto, de la Ley de Indultos). Un caso de conmutación expresamente reconocido por la  legislación cubana  es el de la sanción de muerte a que se refiere el artículo 496 de la Ley de Procedimiento Penal.    

     No obstante, parece discutible si también resulta una modalidad de la conmutación la disposición contenida en el artículo 464, inciso 2, de  la Ley de Procedimiento Pena.  Este artículo dice en lo atinente que: 

       “Si el delito sancionado constituye una modalidad agravada, el Tribunal de revisión podrá adecuar la nueva sanción dentro de los límites mínimo y máximo que correspondan as la modalidad básica del propio delito, siempre que aún el límite mínimo de la forma agravada resulte severo, de acuerdo con la peligrosidad social del hecho, sus consecuencias, y la personalidad del culpable”.   

b) El indulto condicional y el indulto definitivo

      Indulto condicional es aquel  que se concede con la limitación de quedar sin efecto si el reo indultado cometiere, con posterioridad al otorgamiento del indulto, cualquier otro delito”. El indulto es definitivo cuando se acuerda especialmente, de modo que no pueda quedar sin efecto, o sea, que no pueda retrotraerse a la situación de anterior cumplimiento de la sanción indultada. El indulto definitivo se otorgará a los sancionados tan sólo en el caso de existir a su favor razones de justicia, equidad o utilidad pública, y con los requisitos establecidos en la propia Ley de Indultos.  En los demás casos se otorgará sólo el indulto condicional.

      Conforme al artículo III de la Ley de Indultos, en  el caso de cometerse un nuevo delito por el indultado condicionalmente, este cumplirá la pena que le faltare por cumplir cuando fue indultado, previa declaración al efecto, que hará el tribunal al dictar sentencia anulando los efectos del indulto.  En la actualidad, el tribunal tendrá que acudsir a las disposiciones de la sanción conjunta (artículo 56 del Código Penal)la cual deberá formarse tomando en cuenta la parte de la sanción que la resta a la pena indultada y la sanción que corresponda por el nuevo delito.  

    En caso de indulto condicional, el tiempo de prescripción de las penas impuestas por el delito comenzará a correr desde el día en que de no haber sido indultado el reo, hubiese debido extinguir su condena (artículo XL  de la Ley de Indultos).

B) EXTENSION DEL INDULTO 

       Según el artículo 62.1 del Código Penal “el indulto no extingue más que la sanción principal y nunca las sanciones accesorias, a menos que hayan sido incluidas expresamente en el mismo.”

a)  El indulto y las  personas indultables

       La cuestión de las personas indultables está resuelta en la Ley de Indultos.   Según  el artículo II de dicha  Ley pueden ser indultados los sancionados por cualquier clase de delito, con excepción de: 

· Los  funcionarios públicos sancionados por delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones;

· Los  que no hubiesen sido aún sancionados por sentencia firme; 

· Los que no estuviesen a disposición  del tribunal sentenciador para el cumplimiento de la pena; 

· Los reincidentes en el mismo o en otro delito; 

· Los  que hubiesen quebrantado su sanción, salvo cuando  el Consejo de Estado estimase que existen razones suficientes  para otorgarles el indulto.

b)  El indulto y las  sanciones principales

   La consecuencia más importante del indulto es la relativa a la extinción de la sanción principal, conforme se dispone  por el artículo 62.1 del Código Penal.  No obstante, según el artículo VI de la Ley de 15 de agosto de 1919, “el  indulto [total o parcial] de la  pena pecuniaria [la multa] eximirá al indultado del pago de la cantidad que aún no hubiese satisfecho; pero no comprenderá la devolución de la parte ya pagada, a no ser que así se determine expresamente en el acuerdo de [indulto]”.

 c)  El indulto y la  remisión condicional de la sanción

       Si bien el Código Penal nada  dice  acerca del indulto en el terreno de la remisión condicional de la sanción:, considero que en estos casos el indulto tiene efectos sobre las sanciones cuyo cumplimiento está suspendido condicionalmente.  En este caso, la parte del período de prueba se reduce de modo correspondiente.  Si la remisión condicional de la sanción es revocada, se cumplirá sólo la parte de la sanción no indultada.

d) El indulto y las sanciones accesorias

      El tema del indulto y las sanciones accesorias es más complicado.  Cuando en el Código Penal se dice que “el indulto no extingue más que la sanción principal” lo que ha querido expresar, es que en ningún caso  pueden ser indultadas las sanciones accesorias de modo independiente, sin indultar también las sanciones principales,  y para eso, siempre que, la extensión del indulto a las sanciones accesorias  se haga constar de forma expresa en el acuerdo de indulto.  El Código Penal hace esa manifestación expresa porque de acuerdo con la Ley de Indultos el indulto de la sanción principal implicaba automáticamente el de  las sanciones accesorias que con aquella se relacionaba.  Para tomar el camino contrario se hacía necesaria esta manifestación del Código Penal.

e)  El indulto y la responsabilidad civil

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 62.1 del Código Penal la responsabilidad civil no podrá incluirse, de modo independiente,  en el indulto. “a menos que  [el indulto] tenga carácter definitivo y estos efectos se dispongan expresamente en la resolución en que se acuerde”.  A mi juicio, esto es erróneo. La responsabilidad civil nada tiene que ver con la pena principal. 

      En mi opinión  aceptar  que mediante el indulto pudiera   declararse extinguida la responsabilidad civil proveniente del delito, irrogaría un perjuicio económico a quien ya lo ha sido penalmente.  La obligación civil crea un vínculo independiente entre el sancionado (deudor civil) y el perjudicado (acreedor civil) relación que debe iniciarse, desarrollarse y cumplirse de acuerdo con las normas de la rama jurídica en la cual se encuentran insertadas esas relaciones jurídicas, o sea, con las normas del Derecho civil.  

g) El indulto y la  coautoria y la participación        

       El artículo XXVI de la Ley de Indultos dispone que no podrá indultarse a un reo autor de un delito, sin otorgar,  al propio  tiempo el mismo beneficio a todos los que hubiesen sido condenados como coautores, cómplices o encubridores del mismo delito, por la sentencia firme, salvo que en cuanto a estos, no concurrieren los mismos requisitos que en cuanto a aquel, en cuyo caso se consignará así en el acuerdo otorgando el indulto.  

g) El indulto y la cancelación de los antecedentes penales

      El articulo 67.2-d del Código Penal dispone la cancelación de los antecedentes penales en el caso del “indulto definitivo siempre que en el acuerdo que lo conceda se disponga expresamente la cancelación del  antecedente penal”. Por consiguiente, cuando se trate de un indulto condicional no puede cancelarse dicho antecedente penal.  Esto es obvio si se tiene en cuenta que el indulto condicional puede ser revocado. 

D) LOS ARGUMENTOS EN CONTRA Y A FAVOR DE LA  AMNISTIA Y EL INDULTO 
        Los argumentos en favor y en contra de la amnistía y el indulto se fundan, por regla general, en deficientes planteamientos de la cuestión. 

a)  Argumentos en contra de la amnistía y el indulto

       Los argumentos que se han aducido en contra de la amnistía y el indulto,  pueden resumirse del modo siguiente: 

· Si la pena es justa no debe borrársela, y si es injusta ella no  debía imponerse. .
· El  olvido y el perdón del delito no son medidas de defensa social, sino afirmación  de las posibilidades de seguir amenazando  o atacando bienes jurídicos penalmente protegidos, o sea, los  intereses y valores de la sociedad.(continuar perpetrando infracciones delictuosas).  

· Si lo que se aduce es emplear  la amnistía y el indulto para reparar errores, habrá que aceptar que el método utilizado resulta equivocado. .  En realidad, las normas procesales  contienen métodos para llevar a cabo ese propósito rectificador (por ejemplo el procedimiento de revisión previsto en los artículos 455 y siguientes de la Ley de Procedimiento Penal).       

b) Argumentos a favor de la amnistía y el indulto

       Los argumentos que se han aducido a favor de la amnistía y el indulto, pueden resumirse del modo siguiente: 

· Permiten apreciar algunas circunstancias (por ejemplo, la buena conducta del reo, su capacidad de enmienda, su lucha por reparar las consecuencias del delito, etc). que no se revelan  sino  en el momento en que la pena comienza a aplicarse.  

· Contribuyen a reparar, aunque sea parcialmente, los errores judiciales. 

· Armonizan la eficacia de la justicia con los intereses y funciones del Estado. 

· Preparan la reforma del Derecho, dejando de ejecutar ciertas penas que el legislador, por temor a  quedar desarmado, no se atreve a abolir definitivamente y hace que las sanciones iguales y justas, por cuento permite tener en cuenta hechos que no alcanzan a apreciar el legislador ni el juez. 

       La auténtica justificación de la amnistía y el indulto  radica en el hecho de funcionar como instrumentos de la paz socia. Más que medios penales constituyen una terapéutica en escala elevada, cuando la tranquilidad social lo aconseja.   

      La amnistía y el indulto son por consiguiente, recursos extraordinarios de que se vale el Derecho penal para obtener lo que los subrogados penales no logran, dada su inevitable limitación forense.

5. LA SENTENCIA ABSOLUTORIA DICTADA          

     EN   PROCEDIMIENTO DE REVISION

     El procedimiento de revisión en materia penal se halla regulado en los artículos 455 y siguientes de la Ley de Procedimiento Penal, tal como quedaron redactados por el Decreto-Ley No. 87 de 22 de julio de 1985 y modificado por  el Decreto-Ley No.  151 de 10 de junio de 1994.    

     Según el artículo 59-e del Código Penal, la responsabilidad penal se extingue “por sentencia absolutoria dictada en procedimiento de revisión”.  [13]     La norma es tan correcta que parece obvia, por cuanto esa sentencia absolutoria produce automáticamente la rehabilitación del encartado, y según el artículo 465 de la Ley de Procedimiento Penal “los efectos de la rehabilitación se retrotraen a la fecha de la firmeza de la sentencia anulada”, o sea,  la situación que se crea es la nulidad  de todo lo actuado a partir de la sentencia revocada, es como si en su lugar se hubiera dictado la sentencia absolutoria pronunciada en el proceso de revisión. 

      Esta fórmula suscita numerosos problemas; sin embargo, sólo me referiré a tres de ellos:  el de las multas parcialmente abonadas, el de los antecedentes penales provenientes del delito ahora absuelto en revisión y el de la restitución de los derechos y honores del sancionado.

  A)  LAS MULTAS PARCIALMENTE ABONADAS

       Aun cuando el Código Penal nada dice en cuanto a las multas que han sido pagadas y después se dicta la sentencia absolutoria en proceso de revisión, esto no significa  que la multa pagada no se le reintegre al inculpado, por dos razones principales: primera porque tal 

solución  sería injusta y segunda, porque ella  infringiría lo dispuesto en el mencionado artículo 465 de la Ley de Procedimiento Penal. En mi opinión, en este caso debe devolverse al inculpado la multa o la parte de ella que hubiera abonado, e incluso lo que hubiera abonado por concepto de responsabilidad civil.

B)  LOS ANTECEDENTES PENALES

       Según el artículo 67.2 del Código Penal, los antecedentes penales se cancelan  cuando el Registro Central de Sancionados tenga conocimiento de “haberse dictado sentencia absolutoria en proceso de revisión o de inspección judicial”  

       A su vez, el apartado noveno, inciso a), de la Resolución No. 255, dictada por el Ministro de Justicia con fecha 10 de mayo de 1983, dispone que “el Pleno del Tribunal Supremo Popular, la Sección Especial a que se refiere el artículo 30 de la Ley de Organización del Sistema Judicial, las Salas de lo Penal, de Delitos contra la Seguridad del Estado y de lo Militar  del TribunaL Supremo Popular, así como los Tribunales Militares Territoriales, remitirán  al Registro Central de Sancionados, certificación de los particulares pertinentes  de la sentencia dictada en proceso de revisión, en que se revoque o modifique la sanción anteriormente aplicada”..

C) LA RESTITUCION DE DERECHOS Y HONORES

       El tema de la restitución de derechos y honores es más complicado.  El  artículo 466, párrafo cuarto, de la mencionada Ley de Procedimiento Penal, dispone que: “Si la nueva sentencia es absolutoria se decretará al mismo tiempo la restitución de los derechos y honores de los que se le haya privado en virtud de la sentencia revisada y la cancelación del antecedente penal.   

     Esta regulación se completó y desarrolló  por la Instrucción No. 1 del Ministro de Justicia, de 25 de enero de 1988 y por la Resolución No. 85 del Ministro del Trabajo de 24 de diciembre de 1974.  No obstante, estas reglamentaciones complementarias exigen algún esclarecimiento.  

     La Resolución No. 85 instituye reglas comunes para los casos de acusados absueltos en el proceso penal ordinario y para los casos de acusados sancionados en el proceso penal ordinario  pero absueltos en el proceso especial de revisión, en virtud del conocido principio jurídico “donde la ley no distingue no es lícito distinguir”.  Sin embargo, en la mencionada Resolución No. 85 se diferencian perfectamente dos situaciones

· La relacionada con el vínculo laboral  (apartados segundo y tercero de la Resolución No. 85)

· La relacionada con el derecho a cobrar los salarios dejados de percibir (apartado octavo de la Resolución No. 85),

       En lo que concierne a la situación relacionada con el vínculo laboral, habrá que distinguir, a su vez, dos casos, según la magnitud de la sanción privativa de libertad que haya sido impuesta  al sancionado. 

· Si en la sentencia firme dictada por el tribunal se dispone la aplicación de la una sanción de privación de libertad por término no mayor de seis meses, se “suspenderá” el vínculo laboral durante el tiempo que el trabajador se encuentre privado de libertad, pero recuperada esa libertad tendrá derecho a su puesto de trabajo (apartado segundo de la Resolución No. 85).

· Si en la sentencia firme dictada por el tribunal se dispone la aplicación de una sanción de privación de libertad por término superior a seis meses, el vínculo laboral quedará definitivamente extinguido, con independencia del tiempo de cumplimiento real de dichas sanción y. por lo tanto, no se tiene derecho al puesto de trabajo (apartado tercero de la Resolución No. 85). 

       Conforme se habrá advertido, en los dos casos se alude a la sanción impuesta en sentencia firme.  De esto se ha colegido que el tiempo de duración de la prisión provisional no forma parte del término señalado en los apartados segundo y tercero.  Sin embargo, tal interpretación podría dart lugar  a notorias contradicciones.  Dos ejemplos ilustrarán lo expresado.

       Primer ejemplo: Un individuo cumplió siete meses de prisión  provisional y, según la sentencia firme, fue sancionado a dos meses de privación de libertad.  En este caso, el individuo tendría derecho a reclamar su puesto de trabajo, porque la sanción privativa de libertad es de solo dos meses (inferior a los seis meses a que se refiere el apartado segundo de la Resolución No. 85). 

       Segundo ejemplo: Un individuo cumplió siete meses de prisión provisional  y según la sentencia firme, fue sancionado a siete meses de privación de libertad.  En este caso, el individuo no tendría derecho a reclamar su puesto de trabajo, por cuanto fue sancionado a más de seis meses de privación de libertad, aun cuando esa privativa de libertad carece de significación, por cuanto tiene que ser puesto en libertad inmediatamente y el tiempo que estuvo en prisión  lo fue por la prisión preventiva que según se dice, no cuenta en estos casos.   

       En lo que se refiere a la segunda situación (derecho a cobrar los salarios devengados y no percibidos) según el apartado octavo de la Resolución No. 85 sólo tiene derecho a cobrar los salarios devengados y no cobrados “el trabajador que sea exonerado o absuelto”, o sea, que en los casos de mera atenuación  de la pena no existirá este derecho.
ue ewn los casos de mera atenuación de la pena no existirá este derecho.  

7.  LA PRESCRIPCION

      La prescripción [7] constituye una  causa legal de extinción de la acción penal o de la ejecución de la pena (incisos f y g del artículo 59 del Código Penal).    

A) CONCEPTO DE PRESCRIPCION

    La prescripción, en el terreno jurídico-penal, es aquella institución  por medio de la cual se invalida el ejercicio de la acción penal o  la ejecución de la sanción, por el transcurso  de los plazos y el cumplimiento de las condiciones, previstas en la ley. La prescripción penal constituye el reconocimiento de la condición de “hecho jurídico” al mero  transcurso del tiempo

      La prescripción comenzó a desarrollarse dentro del procedimiento  penal romano, pero sólo en el ámbito de la acción penal,   mediante fórmulas dirigidas a impedir la excesiva dilación de los procesos penales, o sea, a  castigar la negligencia o la malicia del acusador, que dilataba la justicia penal. Fueron los  jurisconsultos italianos medioevales quienes  interpretando con  más o menos exactitud  los textos romanos,  comenzaron a  desarrollar la prescripción de la pena. 

       La prescripción ha sido refutada afirmándose que ella es  peligrosa para el orden social, por cuanto al determinar la impunidad, favorece  la perpetración de delitos.  Frente a esta opinión se ha alegado que  si   bien la prescripción beneficia  al autor de un delito  --como también se beneficia a los autores de delitos mediante el empleo de otras vías--  el factor determinante de esa impunidad es una causa objetiva dependiente de un hecho atribuible a la actuación del órgano jurisdiccional, o sea, al  propio Estado;

       También se ha dicho, para objetarla, que ella no   elimina  la peligrosidad del reo, ni significa que hayan disminuido las razones de la defensa social.  Frente a este argumento se ha alegado que en el terreno de la prescripción, el criterio de la peligrosidad no desempeña ningún papel.  Por el contrario, si la acción penal constituye uno de los instrumentos de “defensa social”, se hace necesario que esta se desarrolle en término más o menos breve, para no perder sus fines de protección, prevención, educación y coerción.  Si el acusado o el sancionado son peligrosos, mayor obligación existe de juzgar y sancionar.  Pero el hecho de serlo no  puede servir de base para eliminar las características de la relación jurídico-penal.

B)  FUNDAMENTO DE LA PRESCRIPCION

   Para justificar la previsión legal de la prescripción se ha apelado a diversos criterios. 

     Primer criterio: Se presume que el transcurso del tiempo  pone de manifiesto que el delincuente ha dado pruebas de su  enmienda y es injusto, por lo tanto, renovar el proceso o ejecutar la sanción.  Sin embargo, tal opinión me parece incorrecto por dos razones principales: primera, porque la aludida  presunción de enmienda,  por sí sola, resulta dudosa e insegura, si se tiene en cuenta, por lo menos, los niveles que alcanza la reincidencia; y segunda, porque se trataría siempre de una presunción iuris tantum (que admitiría la prueba en contrario), con lo cual se pondría de manifiesto  la insuficiencia de la tesis.   

       Segundo criterio: Se presume que el inculpado, con el tiempo transcurrido, afectado  por los remordimientos, haya sufrido un equivalente de la pena aplicable o que deba aplicársele.  Esta concepción se basa en  una presunción absolutamente arbitraria, porque la pena, que no tiene finalidad meramente aflictiva, no puede considerarse convenientemente compensada por la impunidad, aunque sea inquieta y angustiosa.

       Tercer  criterio: Se presume que el transcurso del tiempo determina el paulatino olvido del delito; la sociedad cambia de hábitos y de ideas, concepciones y convicciones sociales de manera que se siente inclinada al perdón,  Este criterio parte de un fundamento  totalmente falso.   En la prescripción no hay perdón, sino extinción de la responsabilidad penal por una causa objetiva, o sea, la falta de ejercicio de un derecho durante el término instituido por la ley.

       Cuarto criterio: Se presume que  con el transcurso del tiempo se debilita y llega a cesar la relación psicológica entre el hecho y el autor.  Cuando esto se haya realizado, la pena pierde   su finalidad: un recuerdo impreciso es insuficiente.  Esta tesis  desconoce que  la relación psicológica entre el hecho y su autor, es un nexo, una actitud cierta, pero tal relación psicológica se origina  en el momento de la comisión del hecho: el proceso penal será siempre una comprobación de ese hecho.

       Quinto criterio:  Las pruebas de la culpabilidad  o de la inocencia se hacen deficientes o acaso imposibles con el transcurso prolongado del tiempo, y la investigación resulta inútil para el infractor y perjudicial para el  Estado.  Esta noción es, hasta cierto punto, ingenuo por cuanto la prescripción  funciona aun cuando las pruebas del delito se conserven con la misma vigencia que el día de su comisión. 

     Personalmente considero que el fundamento de la prescripción radica  en razones de utilidad social, que se basan en el principio político penal de los efectos del transcurso del tiempo en el deterioro y eliminación de los fines, actuales o potenciales,  de la pena, tanto los preventivos como los retributivos.

     No se satisface una finalidad de prevención general por cuanto el mero transcurso del tiempo no impide  la perpetración de nuevos delitos por los demás miembros de la sociedad; No se  satisface tampoco una finalidad de `prevención  especial por cuanto la prescripción no evita que el propio imputado cometa nuevos delitos.  Ni tampoco se satisface la finalidad retributiva en cuanto a la prescripción.  La tesis retributiva de la pena, al sostener que ella no tiene fin utilitario, sino que lleva su justificación en sí misma, no puede admitir la prescripción.  Sin embargo, aun desde este punto de vista puede declararse que el tiempo extenso durante el cual el delincuente teme que las autoridades lo van a hacer responsable del delitio cometido constituye una auténtica pena por contener una expiación del delito.  

C)  NATURALEZA JURÍDICA DE LA PRESCRIPCIÓN

     La cuestión concerniente a la naturaleza jurídica de la prescripción ha sido resuelta conforme a tres criterios.

       Según el criterio sustantivo, la prescripción es una institución perteneciente al Derecho penal, por cuanto resulta la renuncia  del Estado a la efectiva potestad de castigar [Manzini]

     Con arreglo al criterio procesal (que personalmente comparto) la prescripción  responde a una finalidad predominantemente procesal, o sea, que bastan consideraciones procesales para que se advierta el carácter  indispensable de la prescripción.  El  transcurso del tiempo extingue el proceso y, por ende, excluye el hecho punible.  [Orbaneja 

    Conforme al  criterio mixto,  la prescripción es una institución sustantiva y procesal. La prescripción es, en el Derecho sustantivo, causa de supresión de la punibilidad del hecho delictivo (prescripción de la acción penal), mientras que en el Derecho procesal es impedimento del proceso (presupuesto procesal negativo) y su efecto consiste en no permitir al tribunal sentenciar respecto al fondo (prescripción de la sanción).   

       El tema de la naturaleza jurídica de la prescripción  tiene importancia en el terreno de la retroactividad de las disposiciones relacionadas con ella cuando entran en vigor nuevas regulaciones que de algún modo modifican las hasta  en ese momento vigentes en dichas materias.  

       Los que sostienen  que la prescripción  es una institución perteneciente al Derecho penal  entienden  que las normas sobre prescripción deben aplicarse sólo desde que entran en vigor, pero si la nueva es más favorable al reo, debe tener fuerza retroactiva, o sea, desde  el  momento en que se inició el término de prescripción tanto si se trata de la acción como  de la sanción. . 

    Los que sostienen el carácter procesal  de la prescripción entienden que esta se  aplica siempre, desde el momento mismo en que entre en vigor sean más favorables o más perjudiciales para el reo,  por cuanto las modificaciones de las condiciones o del plazo de la prescripción, que por ella se establezcan  resultan  eficaces para  ser aplicadas a las infracciones ya cometidas y a las sanciones ya impuestas antes de su vigencia. Además, el reo no tiene título para aducir que las condiciones de la prescripción se agravan,  por cuanto el hecho de haber escapado hasta entonces a la persecución o a la condena no le otorga el derecho de evadirse siempre. 

   Según el criterio mixto,  no pudiendo evitarse una prolongación del tiempo de la prescripción, cuando así lo establece la ley nueva, y siendo imposible la aplicación de esta a la parte ya transcurrida, se ha propuesto que cada parte de la prescripción sea resuelta conforme a la ley vigente  en su respectivo momento.  Se computa el tiempo  que ha corrido bajo el imperio de la primera ley y de la segunda, se hace una regla proporcional y el resultado sirve para decidir si la prescripción ha sido o no  adquirida por el reo.  Este sistema compagina mal con el principio de que las leyes sucesivas no pueden mezclarse

D)  PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL 

      El artículo 59, inciso f),   del Código Penal dispone que la responsabilidad penal se extingue “por la prescripción de la acción penal”. 

a)  Concepto de prescripción de la acción penal 

      Por “prescripción de la acción penal” se entiende la falta de ejercicio, durante el término establecido en la ley, del derecho del Estado a hacer valer la pretensión punitiva contra un determinado individuo, a quien se le debe inculpar la comisión de un hecho calificado por la ley penal como delito. 

     En el ámbito de la prescripción de la acción penal debe tenerse en cuenta tres aspectos principales: 

· La prescripción debe aplicarse de oficio. Por consiguiente,  el acto que declara prescrita la acción penal debe acordarse aún en favor del acusado declarado en rebeldía, y no es necesario que le sea notificado. 

· La prescripción de la acción penal puede plantearse en cualquier momento del debate; puede, incluso, declararse en la sentencia de casación (artículo 69, apartado 1, de la Ley de Procedimiento Penal).

· Las disposiciones sobre la prescripción de la acción penal no son aplicables en  los casos en que la ley prevé la sanción de muerte y en  los delitos de lesa humanidad (artículo 64.5 del Código Penal).

  b)  El   término de prescripción de la acción penal
     Por  “término de la prescripción” se entiende   el período de tiempo establecido en la ley, que debe transcurrir sin que el Estado ejercite la acción penal o el procedimiento se halle inactivo, y que resulten determinantes para la declaración de extinción de la responsabilidad penal. El término de prescripción es improrrogable.  

a’)  La duración del plazo de prescripción de la   acción penal

     En lo que respecta a la duración del plazo de prescripción de la acción penal, se han institudio en la ley penal, dos reglas fundamentales:

      Primera:   La duración del plazo de prescripción de la acción penal,  se ha fijado,  en el Código  Penal (artículo 64.1), en correspondencia con la gravedad de la pena principal aplicable, según se establece en la ley penal. El fundamento de este sistema se deriva de una lógica sencilla e irrebatible: mientras mayor es la gravedad del delito, debe reducirse la posibilidad de la impunidad por la vía de la prescripción.

 Segunda: Cuando se trata de delitos para los cuales la ley señala más de una sanción, se estará, a los efectos del cómputo de los términos anteriores, a la cualitativamente más severa, y dentro de esta, al límite máximo que para el delito tenga prevista la ley (artículo 64.2 del Código Penal).   

 Un ejemplo servirá para ilustrar estas dos reglas: el delito de cohecho previsto en el artículo 152.4  del Código Penal tiene atribuida una sanción  de dos a cinco años de privación de libertad o multa de quinientas a mil cuotas o  ambas.  En este caso, la pena cualitativamente más severa es la de privación de libertad, cuyo límite máximo es el de cinco años. La acción penal prescribirá, en este caso, al transcurrir 10 años.   

El Código Penal ha establecido cinco grupos aplicable cada uno de estos a sanciones comprendidas entre un máximo y un mínimo.  En consecuencia, la acción penal prescribe a los:

· 25 años, cuando la ley señala al delito una sanción  superior a  10 años de privación de libertad.

· 15 años, cuando la ley señala al delito una sanción de privación de libertad de 6 años y un día hasta 10 años.

· 10 años, cuando la ley señala al delito una sanción de privación de libertad de 2 años y un día hasta 6 años.

· 5 años, cuando la ley señala cualquier otra sanción de privación de libertad.

· 3 años, cuando la ley señala cualquier otra sanción.

b)  El cómputo del plazo de prescripción cuando son varios los delitos cometidos   

    Un caso particular de la prescripción de la acción penal es el relativo al cómputo del término de la prescripción cuando  son  varios los delitos cometidos por el mismo sujeto.  La respuesta debe ofrecerse según los tres supuestos que pueden ocurrir, o sea, cuando se trata de concurso real de delitos, de concurso ideal de delitos  o  de delito continuado.

     En el caso del concurso real de delitos (que es el más complicado de los tres)  se han sostenido, fundamentalmente, dos puntos de vista. 

     Según uno, sobre la base del criterio de la unificación de los varios términos de prescripción, se suman todas las sanciones correspondientes a la totalidad de los delitos cometidos y se fija el plazo de prescripción con arreglo al resultado total de esa suma.  Por ejemplo, al ciudadano X se le imputan dos delitos:  uno de estafa (previsto en el artículo 334.3 del Código Penal) sancionado con privación de libertad de cuatro a diez años y otro de abusos lascivos (previsto enel artículo 300. 3 del Código Penal) sancionado con privación de libertad de dos a cinco años,ambos en concurso real.  Con arreglo a la tesis enunciada habría que sumer los diez años (límite máximo) del delito de estafa y los cinco años (límite máximo) del delito de abusos lascivos.  A esos quince años le correspondería un plazo de prescripción de 25 años, segín lña escala del artículo 64 del Código Penal. 

     Según el otro punto de vista  (generalmente aceptado y que personalmente comparto) cada delito prescribe individualmente, con el transcurso del propio término, sin sumar las penas de cada uno de ellos ni obtener el resultado especial del cúmulo jurídico. Esta regla es una consecuencia del principio de la autonomía de los delitos en el caso del concurso real

    No obstante, cuando los delitos se hayan cometido sucesivamente y mediando entre ellos un intervalo de tiempo, el posterior interrumpe la prescripción anterior.  En tal caso, el término de prescripción de cada uno corre paralela y separadamente a partir de la fecha del hecho interruptivo.{Manzini, Florian}  Asinisno, cuando  un delito es el presupuesto de otro delito la prescripción que extinga el primer delito no se extiende al otro. 

     Cuando se trata de concurso ideal de delitos la solución es más sencilla: si se tiene en cuenta que, en estos casos, el hecho es único y debiendo aplicarse una pena también única, o sea, la correspondiente al delito  más grave de los cometidos la acción prescribe con arreglo al término correspondiente a esta (Nuñez y Gavier). [12]

    En lo que concierne al delito continuado el término prescriptivo debe ser establecido con referencia a cada delito concurrente en dicha continuación, admitiendo que, para la extinción del delito continuado, es necesario que el término prescriptivo haya transcurrido en relación con todos los delitos comprendidos en la continuidad delictiva.

c) El comienzo del término de prescripción de la acción penal

          El  término de la prescripción de la acción penal, según el artículo 64.1 del Código Penal, se inicia “a partir de la comisión del hecho punible”:  En contra de este criterio  se han alegado dos argumentos: 

· La aplicación del criterio aludido afectaría precisamente a la propia acción penal por cuanto  produciría o podría producir el hecho  insólito de que una acción  prescriba antes de haberse podido ejercitar. Resulta indudable que puede darse el caso de que transcurra todo el plazo  de prescripción  antes de que el delito sea descubierto y, por consiguiente, antes de que pueda ejercitarse la acción. 

· Las razones que se alegan en favor de la prescripción, se dan al conocerse el delito, y no al perpetrarse, pero basta al objetivo propuesto el aducir que ninguna acción debe extinguirse de la nada y, por tanto, el plazo de prescripción debe, lógicamente contarse a partir del momento en que se conoce el delito. 

             A mi juicio, el comienzo del término de la prescripción de la acción penal comprende, en realidad, tres grupos de casos, uno ordinario y dos excepcionales.  Esos tres grupos de casos son los siguientes::

· Desde  que se comete el hecho delictivo hasta que se inicia  el procedimiento (caso ordinario)   Cuando en la ley se alude  a la “comisión del delito”, esta expresión deberá interpretarse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 15.2 del Código Penal, o sea, que el comienzo de la prescripción es el momento en que el agente ha actuado o ha omitido la obligación de actuar, independientemente del momento en que el resultado se ha producido.  

· Desde que el acusado es declarado rebelde hasta que es habido o se presenta a las autoridades. Al respecto, la sentencia No. 447 de 1º de agosto de 1967 declaró que: “Calificado el hecho como constitutivo de un delito continuado de hurto la sanción nunca podrá ser superior a seis años de privación de libertad; por lo que habiendo transcurrido más de ocho años desde el momento en que el procesado fue declarado en rebeldía y paralizado el procedimiento hasta el en que fue detenido y puesto a la disposición del tribunal, es indiscutible que ha prescrito la acción para perseguir los hechos calificados”.

· Desde que se detiene el proceso por no realizarse en él ninguna actividad jurisdiccional o investigativa

      Si se tiene en cuenta que el “día” es de 24 horas (artículo 9.1 del Código Civil), el  término prescriptivo “empieza a contarse a partir del día siguiente a aquel en que ocurrió el acontecimiento o hecho fijado para su inicio” (artículo 9.2 del Código Civil), o sea, que el  primer día útil para la prescripción es el día siguiente a aquel de la comisión del delito, de la declaración de rebeldía  o de la detención del procedimiento, según el caso.  Esta regla se halla justificada  por el hecho de que, si fuese computable en el término prescriptivo una fracción del día de la comisión del delito, la   prescripción sería más breve en cuanto a los delitos respecto de los cuales tal hora es desconocida, ya que en cuanto a estos sería necesario comenzar el cómputo desde el día siguiente al del delito. 

    Con independencia de esta regla de carácter general, tendrán que consignarse también las reglas particulares relacionadas  con casos particulres que a continuación se exponen.

      El error en que se haya incurrido en las acciones de instrucción y diligencias investigativas respecto de la fecha del delito, no puede alterar la fecha verdadera a los efectos de la prescripción, y el instructor que debe conocer de este, podrá siempre rectificar  la fecha equivocada.  Tal rectificación puede llevarse a cabo, también,  por el tribunal que conozca en su día del proceso.

   La duda en cuanto al día de la comisión del delito debe esclarecerse en el sentido más favorable al acusado.  Por consiguiente, recayendo la duda sobre dos fechas, deberá escogerse la más lejana, porque de este modo se evita la posibilidad, no deseada por la ley, de condenar por un delito prescrito.  Si la falta de certeza es tal que no deja ni siquiera esta elección, el día será fijado de acuerdo con el criterio más favorable al acusado, dentro del cálculo de posibilidad probada. 

     Un ejempko servirá para ilustrar el caso. Si se prueba que el hecho se cometió en el mes de octubre de 1971, se tendrá como fecha el primero de octubre de ese año; si se da por probado que el delito se cometió  entre los meses de agosto y octubre de 1971, se tomará como fecha de comisión del delito el primero de agosto de ese año.  Cuando ni de este modo pueda determinarse la fecha  de terminación del delito, sino que únicamente se prueba que se cometió antes de la fecha de la denuncia, se tomará como fecha de inicio del término de prescripción de la acción penal, el día anterior a la fecha de la denuncia. 

     Las reglas relacionadas con el momento en que se inicia el término de prescripción rigen también respecto a los delitos cometidos en el extranjero, por cuanto  la jurisdicción cubana debe atenerse a la ley nacional y, por consiguiente, a la norma de los apartados 1 y 2, del artículo 64 del Código Penal, que no establecen distinciones. En Cuba, el término de prescripción corre desde el día en que se produjo la consumación, o cesó la tentativa, y no desde aquel en que el individuo vino a ser perseguible por haber entrado en el territorio del Estado cubano.

      La opinión más generalizada y, a mi juicio, la más lógica, es que la prescripción de la acción penal, en el delito continuado, comienza a correr desde el momento  en que se hubiera realizado o ejecutado  el último de los actos que  integran la continuidad. 

     En los delitos necesariamente permanentes, respecto a los cuales se exige siempre una actividad antijurídica prorrogada por un tiempo más o menos extenso, la prescripción, naturalmente, no puede correr más que desde el día de la cesación de la permanencia y  en  los delitos eventualmente permanentes la prescripción corre no desde el día de la consumación ocurrida, sino desde aquel en que se agotó la actividad que prorrogaba en el tiempo el estado de consumación. 

     Se ha sostenido que en los delitos habituales no cabe prescripción.  Esto me parece inaceptable En los pcos casos de delitos habituales que se enuncian en el Código Penal, no se excluye expresamente la prescripción. 

      En los delitos perseguibles  por querella o que exigen una condición de perseguibilidad, que no sean  inherentes al hecho delictuoso o no sean  consecuencia directa  de este,  la prescripción discurre desde el día  de la comisión del delito, y no desde aquel en que se ha cumplido la condición.   Esto resulta lógico, por cuanto no sería razonable  reconocer al titular del derecho de querella, de denuncia o de petición  el poder de establecer el término  de prescripción.  Además, también es conforme a las necesidades prácticas, porque si se quiere hacer correr la prescripción, por ejemplo, desde el día en que el ofendido tuvo noticia del delito, sería casi siempre imposible determinar si esta “ha tenido tal noticia en un determinado día para poder comenzar desde aquel a medir el tiempo para la prescripción penal”.  No debe confundirse, por consiguiente, la decadencia del derecho de querella (artículo 424 de la Ley de Procedimiento Penal) con la prescripción de la acción penal, o sea, la prescripción para el ejercicio inicial de la acción penal.

     En los casos de participación en el delito, en los que la actividad de alguno de los partícipes deba desarrollarse antes del momento en que se realiza la consumación del delito, la prescripción corre en cuanto a todos los partícipes desde el día de la comisión del delito, o sea, desde el día de la consumación,  cualquiera que sea el día en que se exteriorizó la actividad de cada uno de los partícipes en particular.  Por ejemplo, en el caso de la instigación viniendo a ser posible la actividad del instigador sólo desde el día de la ejecución cumplida por parte del instigado (autor material, directo o principal), es a partir de ese día cuando comienza a decursar el plazo de prescripción. 

d) Interrupción  de la prescripción de la acción penal

      La interrupción de la prescripción es el acto jurídico, por el cual el término de prescripción  resulta  detenido de modo  que elimina  toda eficacia al tiempo anteriormente decursado  y que retrotrae  dicho término a su momento inicial.  

     Según el  artículo 64.3 del Código Penal  la prescripción de la acción penal se interrumpe en los tres casos siguientes:

· Desde que el procedimiento se inicie contra el culpable.

· Por todo acto del órgano competente del Estado, dirigido a la persecución del autor.

· Si el autor, en el curso de la prescripción, comete un nuevo    delito.

a’)  Desde que el procedimiento se inicie contra el culpable

      La primera causa de interrupción de la prescripción es el inicio del procedimiento contra el presunto culpable:.  A ese efecto, la sentencia No. 268 de 23 de septiembre de 1942 declaró  en lo atinente que “la prescripción de un delito se interrumpe desde el momento que el hecho es objeto de investigación judicial”.  . 

     Si en este caso, cuando se trata del mismo hecho, el tribunal ha particularizado la causal señalando precisamente un trámite de índole procesal, en la causal siguiente no le ha bastado con ese trámite procesal (pudo haber dicho: “si al autor, en el curso de la prescripción, se le ha iniciado procedimiento por un nuevo delito”)  sino que ha exigido una definición concreta, en el orden jurídico-penal, de ese nuevo hecho calificándolo de delito.  

     Además, de los tres supuestos que  pueden producirse para originar la prescripción, solo el  ordinario, (desde que se comete el hecho hasta que se inicia el procedimiento),  puede tener influencia en el problema planteado, porque las otras dos no conducirían a la solución contraria.  Por consiguiente, si el hecho inicial no se ha descubierto aun cuando se cometió el nuevo delito, mientras este no reúna las condiciones de delito, no puede decirse que se haya interrumpido la prescripción de la acción penal.

    Se ha dicho que en los casos en que se haya iniciado el procedimiento de persecución, pero  sin conocerse el culpable no debe considerarse interrumpida la prescripción, por cuanto no se ha dirigido ese procedimiento contra ese culpable.  Sin embargo, este criterio pudiera objetarse con el argumento siguiente: la acción no puede prescribir mientras pueda ejercitarse, luego la acción contra el autor de un delito no puede considerarse prescrita sino a partir del momento en que el culpable es conocido, y puede ejercerse la acción contra él.  Este es el criterio acogido por el Código Penal que  dice “se inicie contra el culpable”.

      Además, esta solución es dudosa cuando se trata de delitos sólo perseguibles a instancia del ofendido.

b’)   Por todo acto del órgano competente del Estado. dirigido     a la persecución del autor

      Cuando en el artículo 64.3 del Código Penal se dice que ¡todo acto del órgano competente del Estado, dirigido a la persecución del autor interrumpe la prescripción de la acción penal” se formula una afirmación demasiado categórica, por cuanto algunos actos anteriores a la firmeza de la sentencia condenatoria, constituyen la consecuencia de un  desarrollo demasiado importante, y hasta sustancial de la acción penal, para que pueda estarse de acuerdo en que, cuando hayan sido cumplidos dentro  del término ordinario  de la prescripción quedan sin eficacia alguna.  Por ello ese acto debe reunir determinados requisitos. 

    Primero:  Para   reconocer efecto interruptivo  de la prescripción  a un acto procesal, no es indispensable que se trate  de un acto del tribunal, por cuanto  tal efecto  es  atribuido también a aquellos actos  de cualquier órgano competente del Estado (fiscal, instructor, etc.) que tienen consecuencias similares a las de los correlativos  actos jurisdiccionales: 

     Segundo:  No es necesario que el acto, para tener eficacia interruptiva, sea legalmente “notificado” al autor, porque la acción y la voluntad de este no tienen ninguna importancia en cuanto a la institución de la prescripción de la acción penal.  La condición de la notificación, que la ley establece para determinados actos procesales, constituye una garantía para regular el desarrollo del proceso, pero en la materia relacionada con la prescripción objeto de examen no se trata de regular  la relación jurídico-procesal sino de impedir el transcurso del plazo interruptivo no obstante la actividad de la autoridad, actividad que comprueba el interés al realizar la pretensión punitiva y que mantiene vigente el recuerdo del delito.

      Tercero:  El acto debe ser jurídicamente regular.  Un acto nulo por vicio formal no subsanado (y no simplemente anulable por vicio material) no puede originar consecuencias jurídicas, y, por consiguiente, aquel de que se trata.  Los actos interruptivos deben materialmente cumplir antes del vencimiento del término prescriptivo, por no poder ser retroactivo su efecto.  Los hechos posteriores al cumplimiento de un acto válido, que no extinguen absolutamente la acción penal, no tienen, en modo alguno, efecto retroactivo sobre la prescripción ya cumplida. 

      Cuarto:  El acto, en todo caso, debe referirse directamente al delito de cuya prescripción se trata, salvo el caso de delitos conexos por los cuales se proceda conjuntamente, hipótesis en la cual la interrupción de la prescripción por alguno de tales delitos tiene efecto también en cuanto a los otros.  No obstante, en los casos en que es posible el cambio del título del delito, el acto del órgano competente del Estado, realizado cuando existía la imputación  originaria, interrumpe la prescripción también  en relación con 11el título nuevo.  Es el hecho constitutivo del delito, al que se debe atender, y no al título del delito.  

c’)  Comisión de nuevo delito 

      El Código Penal establece, como causa de interrupción de la prescripción de la acción penal, la comisión de un nuevo delito por parte del acusado, durante el curso de aquella. Resulta aconsejable comenzar definiendo el momento en que puede apreciarse esta causal.  En consecuencia, se refiere a la “sanción por un nuevo delito”:  ¿significa esto que basta que se inculpe  al mismo acusado la perpetración del hecho delictivo? o  ¿se exige la declaración jurisdiccional de la comisión de tal hecho? 

      La cuestión no es  sencilla.  Para examinarla debidamente se expondrá un ejemplo que ilustre el problema.  El ciudadano X cometió el 22 de mayo de 1968 un delito de prevaricación (artículo 147 del Código Penal) que no fue descubierto; el 14 de marzo de 1978, el propio X perpetró otro hecho que originalmente fue calificado como constitutivo de un delito de ejercicio arbitrario  de derechos (artículo 180 del Código Penal), por el cual se inició el correspondiente proceso penal y en 8 de junio de 1978 es descubierto el anterior delito de prevaricación, ¿podrá admitirse que este ha prescrito?  ¿Se interrumpió el término de la prescripción el 14 de mayo de 1978?  

      Si se continua el curso de las reflexiones, supóngase que el 22 de  julio de 1978 se celebra el juicio por el delito de ejercicio arbitrario de derechos y el acusado X resulta absuelto, ¿puede decirse entonces que el acto interruptivo de la prescripción  ocurrido el 8 de junio de 1978 reúne los requisitos establecidos  en el artículo 64.3-c del Código Penal?   En realidad, como puede comprobarse la solución no es sencilla, por cuanto aún la absolución puede responder a varias razones:  (no participación en el hecho, no integrar los actos cometidos el delito imputado, la concurrencia de una causa eximente de la responsabilidad penal que elimina  o no la antijuricidad del hecho, insuficiencia de pruebas, etc). .  

      Asimismo, para una evaluación correcta del problema y su decisión acertada, deben tenerse en cuenta  otros dos elementos: primero, el término de prescripción no puede quedar  condicionado a un hecho  posterior (determinación del carácter delictivo del nuevo hecho cometido); y segundo, que el Código Penal alude a  “un nuevo delito”.   Sin embargo, la  solución de este problema debe tomar en cuenta tres aspectos importantes:  la consideración del fundamento que se asigna a la prescripción, de la interpretación que se confiera al término “delito” empleado en esta disposición, y de la comparación del precepto con las otras causas de interrupción de la prescripción de la acción penal.

      En cuanto al primer aspecto, la mera acusación no resulta suficiente, como tampoco lo es si la absolución por ese nuevo hecho se basa en alguna circunstancia que no elimina la naturaleza delictiva del hecho.  Desde este punto de vista es lógico que sólo la sentencia de condena asegura  que el fundamento de la prescripción no se ha conseguido.

      En cuanto al segundo aspecto, el Código Penal utiliza la palabra “delito” en diversas acepciones, aun cuando la más constante, y la que resulta coherente con la naturaleza intrínseca del  vocablo es la de hecho que reviste los caracteres del acto punible, o sea, de “figura de delito”.  Esto implica que no basta que se trate de un hecho simplemente imputado por los órganos de instrucción o de la fiscalía,  sino de un hecho declarado como delito, demostrada su absoluta coincidencia con el precepto de la Parte Especial del Código Penal que define una figura delictiva.

e) El término extraordinario de la prescripción de la acción penal

      El artículo 64.4 del Código Penal dispone que “después de cada interrupción, la prescripción comienza ha decursar de nuevo.  En estos casos la acción penal prescribe también al transcurrir el doble del término señalado para la prescripción”.

      El efecto esencial de la interrupción es cortar el curso de la prescripción, perdiendo el imputado todo el tiempo anterior a la interrupción.  Por  ejemplo: X, el día 19 de junio de 1980 cometió un delito de hurto, que no fue descubierto hasta el 17 de agosto de 1982, fecha en que se inció el procedimiento.  Sin embargo, el 22 de abril de 1983 se dio a la fuga, y no fue habido hasta el 22 de marzo de 1990.

      En este caso, el término de prescripción de la acción penal se interrumpió el 17 de agosto de 1982 (artículo 64.3-a del Código Penal), pero comenzó a decursar de nuevo el 22  de abril de 1983, aun cuando es impropia la expresión utilizada por el Código Penal, porque no es cierto que después de cada interrupción, la prescripción comience a decursar de nuevo; lo que ha querido decir el Código Penal es que interrumpida la prescricpción, podrá volver a decursar de nuevo si se produce una nueva paralización del proceso.

      Ahora bien, a pesar de las prescripciones parciales, de que los  anteriores términos de prescripción, esos plazos decursados y que no le han servido para obtener la prescripción de la acción penal no los ha perdido totalmente, por cuanto esos plazos pueden contarse, sumarse y si se han producido varias interrupciones, y la suma de los plazos que hasta ese momento, el momento de la interrupción tenían ganado, arroja un resultado que cuantitativamente es superior al doble exigido por la ley para el delito de que se trate, no obstante que ninguno de los casos anteriores haya podido obtener la prescripción esta será declarada. 

E)  LA PRESCRIPCION DE LA SANCION

      La prescripción de la sanción consiste en  la extinción, por el transcurso del tiempo, de la facultad del Estado de ejecutar la pena impuesta al acusado por su delito.  Por ello, la prescripción de la sanción supone dos elementos:  una sentencia firme de condena, así como  la falta de ejecución de dicha sentencia, siempre que no haya comenzado a cumplirse. 

      No obstante, son imprescriptibles, únicamente, las sanciones aplicadas por los delitos de lesa humanidad (artículo 65.5 del Código Penal).

a)  Objeto de la prescripción de la sanción        

      El objeto de la prescripción de la sanción no es la pena en  sí misma, la cual  no es revocada.  La sentencia, como acto jurisdiccional productor de consecuencias jurídicas, permanece inalterada. Lo que resulta revocado es el derecho de ejecutar la pena, impuesta por un determinado delito. Si se tiene en cuenta que el Estado sólo puede renunciar a los derechos que  pueden ejercitarse, la prescripción de la sanción se refiere   únicamente a las penas que están todavía, en todo o en parte, por ejecutarse, no a aquellas ya completamente cumplidas o extinguidas en cualquier forma.  En consecuencia, si el delito ha sido amnistiado, no procede la declaratoria de prescripción.

      Respecto a esta cuestión deben abordarse algunos casos particulares: las sanciones accesorias; la responsabilidad civil; las sanciones ya cumplidas y las varias sanciones impuestas al mismo condenado por un delito único o por concurso de delitos.

      El Código Penal nada dispone acerca de la prescripción de las sanciones accesorias.  Frente a este silencio pueden proponerse  dos soluciones: primera, como lo accesorio sigue a lo principal, las penas accesorias deben prescribir en el caso, y  solo en el caso de prescripción de la principal a la que acompaña; y segunda, puesto que, no obstante la prescripción, queda firme la  condena recaída, perdiéndose sólo el derecho de ejecutar la sanción principal, la prescripción de esta pena no se refleja sobre las sanciones accesorias.  A mi juicio, este es el criterio adoptado por el Código Penal. 

      La responsabilidad civil  tiene su término especial de prescripción, fijado en el artículo 4 de la Ley-Decreto No. 1258 de 28 de enero de 1958, tal como quedó redactado por el Decreto-Ley No. 47 de 1º de septiembre de 1981; es decir, a los tres meses de notificarle la sentencia al acreedor civil.    Cuando por un solo delito son infligida conjuntamente la privación de libertad y la multa, se tiene en cuenta solamente el transcurso del término de prescripción para la sanción de privación de libertad (artículo 65.2 del Código Penal).  En el caso de concurso real de delitos no se tiene en cuenta la sanción fijada a cada uno de los delitos en concurso, asino la sanción conjunta.

      En lo que respecta a las sanciones ya cumplidas el artículo 65.1 del Código Penal fija los términos de prescripción sobre la base de la “sanción impuesta” y no en cuanto a la “sanción a cumplir”.  De ello se colige que el tiempo de prisión provisional no se computa, a estos efectos, a la sanción aplicada.

b)  El término de prescripción de la sanción

     El artículo 65.1 del Código Penal dispone que las sanciones impuestas por sentencia firme prescriben  y no pueden ser ejecutadas, por el transcurso de los términos siguientes:

· 30 años, cuando la sanción impuesta es la de muerte.

· 25 años, cuando la sanción impuesta es superior a diez años de privación de libertad.

· 20 años, cuando la sanción impuesta es de 6 años y un día a diez años de privación de libertad.

· 10 años, cuando la sanción impuesta es de 6 años o menos de privación  de libertad. 

· 5 años, respecto a todas las demás. 

       En la prescripción de la sanción se advierte con más claridad que en la prescripción de la acción penal, el carácter personal de esta institución, por cuanto ese término discurre o se interrumpe de manera separada para cada partícipe. 

    El inicio del término de prescripción de la sanción presupone necesariamente que no se halle en curso la ejecución de ella.  Mientras  la pena esté en ejecución queda descartada la prescripción.  Por consiguiente, el término de prescripción de la sanción comienza a correr desde que empieza su inejecución .  Si la pena no ha empezado a cumplirse, desde la medianoche del dñia en que se notifica al reo la sentencia; si ha empezado el cumplimiento, desde la media noche del dia en que ese cumplimiento se quebranta. 

     El primer día computable en el término de prescripción de la sanción, es el día siguiente al en que  la sentencia adquirió dicho carácter..

     Si se hubiere impuesto más de una sanción, se estará a la más severa a los efectos del cómputo de los anteriores términos (artículo 65.2 del Código Penal).

c) Interrupción del término de prescripción de la  sanción

      También el curso del término de prescripción de la sanción puede ser interrumpido en los dos casos siguientes:  primero, cuando el tiempo en que, por 

disposición de la ley, la ejecución de la sanción no pueda efectuarse; y segundo, por toda disposición del tribunal, dirigida a lograr que la sanción se ejecute. 

     El efecto de esa interrupción es el de detener el curso del cómputo, debiéndose retornar  al conteo del plazo.

8. EL DESISTIMIENTO 

       Tanto el querellante como el denunciante (en algunos casos) pueden, respectivamente,  desistir de la querella o de la denuncia.   [14]  El  artículo 59-h del Código Penal establece que la responsabilidad penal se extingue “por desistimiento del querellante  en los delitos perseguibles sólo a instancia de parte” (desistimiento del querellante); y el artículo 59-i del Código Penal establece que la responsabilidad penal también se extinguirá “por el desistimiento del denunciante en los delitos en que así se disponga  en la Parte Especial de este `[Código Penal]” (desistimiento del denunciante)..   

       El desistimiento del querellante sólo es aplicable en el caso de los delitos de injuria y calumnia (artículo 470 de la Ley de Procedimiento Penal y artículo 321.1 del Código Penal). El desistimiento del denunciante sólo es empleable en los casos previstos en los  artículos 179.3, 184.2, 220.2, 221.4, 222.3, 234.4, 225.2, 309.1, 309.2, 335.4 y 339.4 del Código Penal.

A) CONCEPTO  DE DESISTIMIENTO 

       El desistimiento consiste en la facultad atribuida  por la ley al titular del bien jurídico protegido, por el delito, explícita o implícitamente manifestada de anular los

 efectos de la querella o de la denuncia, según los casos, y con ello la responsabilidad penal por los aludidos delitos, impidiendo el inicio o la continuación del proceso. En el desistimiento se destacan los cuatro aspectos siguientes: 

· La  causal de desistimiento, tanto del querellante como del denunciante,   sólo es aplicable mientras no se haya dictado sentencia firme.  

· La diferencia entre el desistimiento  del querellante y el desistimiento del denunciante, radica exclusivamente en el terreno de los delitos en que puede ser ejercido uno y otro.

· El desistimiento es un derecho de índole personalísima y como tal intransmisible.      

· Aun cuando el artículo 424 de la Ley de Procedimiento Penal alude al “desistimiento” y al “abandono” de la querella,  se trata del mismo concepto.

B)  CLASES DE DESISTIMIENTO

       El desistimiento del querellante puede hacerse expresa o tácitamente; el desistimiento del denunciante tiene que ser expreso.

a) El desistimiento expreso 

     El desistimiento es expreso cuando la renuncia a la querella o a la denuncia o a la continuación del proceso o juicio es manifiesta, clara, concreta.  El primer párrafo del artículo 424 de la Ley de Procedimiento Penal dispone que “el querellante puede desistir en cualquier tiempo antes de dictarse sentencia, de la acción ejercitada, quedando, sin embargo, sujeto a las responsabilidades que pueden derivarse de sus actos anteriores”. Por su parte, los artículos que reconocen la aplicación del desistimiento de la denuncia,  emp`lean todos la misma fórmula: “en estos casos sólo se procrede si media deniuncia del perjudicado.  No obstante, si el perjudicado  desiste de su denuncia, por escrito y en forma expresa antes del juicio o verbalmente y dejando constancia en acta durante su celebración, se archivarán las actuaciones”.  

     Las características generales del desistimiento expreso son las siguientes: 

       Primera:  El desistimiento expreso es indivisible respecto  de la voluntad  del querellante o del denunciante; quiera él o no, extiende sus efectos a todos los que sean acusados del mismo delito.  

      Segunda: Si en un proceso existen dos o más perjudicados solo podrá extinguirse la responsabilidad penal si todos los perjudicados desisten del ejercicio de la acción penal; mientras uno de ellos la sostenga, la responsabilidad penal será exigible.  Sin embargo, los que han desistido se entenderán separados del proceso y respecto a ellos no se continuarán las actuaciones ni podrán hacerse declaraciones  que los favorezcan.     

       Tercera: Si después   de hecho el desistimiento de la querella o de la denuncia se presenta una nueva querella o una nueva denuncia por el mismo hecho contra otras personas, esa querella o esa denuncia debe declararse inadmisible porque tal desistimiento es incompatible con el ejercicio ulterior del  derecho de querella o de denuncia respecto del mismo hecho.

      Cuarta:  El desistimiento expreso  es irrevocable y no puede sometérsele a plazo o a condiciones. 

      Quinta:  El desistimiento expreso del querellante implica la renuncia de la acción  penal, pero quedará “sujeto a las responsabilidades que pueden  derivarse de sus actos anteriores” (artículo 424, párrafo primero, de la Ley de Procedimiento Penal).  El fundamento de dicha prevención se halla no solo en la conveniencia de evitar abusos que en otro caso serían inevitables, sino también y muy principalmente  en la necesidad de responder de las consecuencias imputables al mismo derivadas de sus propios actos.   Respecto a cuáles pueden ser las responsabilidades a que debe quedar sujeto el querellante o el denunciante en el caso en examen, debe entenderse que única y exclusivamente puede ser la penal por los delitos que se cometan en la querella  o en la denuncia o con ocasión de ellas.

b)  El desistimiento  tácito   

      El desistimiento tácito se caracteriza por no ser necesaria la   expresa manifestación de la voluntad del querellante, contraria al ejercicio de la acción penal, bastando para ello que deje de instar su curso en el término fijado en la ley procesal y que concurra alguno de los motivos que oportunamente enunciaré. El  artículo 424 de la Ley de Procedimiento Penal reconoce tres casos de abandono o desistimiento tácito: 

· Cuando el querellante deja de impulsar el procedimiento, dentro de los diez días siguientes a la práctica de la última diligencia que se haya dispuesto.

· Cuando el querellante deje de evacuar dentro del plazo legal cualquier trámite a que estuviese obligado. 

· Cuando por muerte o incapacidad del querellante  no comparezca alguno de sus herederos o su representante legal, según sea el caso, a sostenerla, dentro de los treinta días siguientes a la fecha  del emplazamiento que al efecto se les hará. 

NOTAS

1. Sobre las causas de extinción de la responsabilidad penal pueden verse, Luis Carlos Pérez: Ob. cit., vol. IV, pp. 629-630; del Toro Marzal en Juan Córdoba Roda y Gonzalo Rodríguez Mourullo: Ob, cit., t. II,  pp. 615-617; Antonio Ferrer Samá: Ob. cit., t. II, p. 401;  Federico Puig Peña: Ob. cit., t., II, pp. 433-434; José Antón Oneca: Ob. cit., pp. 567-568; Sebastián Soler: Ob. cit.,, t. II, pp. 507.508 y 519-520; Diego Vicente Tejera: Comentarios al Código de Defensa Social, cit. t. III, pp. 156ç160; Emilio Menéndez: Ob. cit., pp.  487 y ss.;  Lorenzo Morillas Cueva:  Ob. cit., pp. 181-183;   Vincenzo Manzini:  Tratado de Derecho penal, cit., t. IV, pp. 3 y ss.; Eugenio Cuello Calón: Ob. cit., t. I, p. 702. 

2.  Sobre la muerte del reo pueden verse, Luis Carlos Pérez: Ob. cit., vol. IV, pp.  630-631; Alejandro del Toro Marzal, en Juan Córdoba Roda y Gonzalo Rodríguez Mourullo: Ob, cit., t. II, pp. 618 y ss.;  Armando Raggi Ageo: Ob. cit., t. II, pp. 269-270; Antonio Ferrer Sama:  Ob. cit., t.II. pp. 403-405; Lorenzo Morillas Cueva: Ob. cit.,  pp.  184-185;  Federico Puig Peña:  Derecho penal, cit., t. II, pp. 439-442;  Sebastián Soler: Ob. cit., t. II, pp. 508 y 520 y ss.; Emilio Menéndez:  Ob. cit., pp. 490-491;      Diego Vicente Tejera: Comentarios al Código de Defensa Social, cit., t. III, pp. 163 y ss.; Vincenzo Manzini: Tratado de Derecho Penal, cit., t. V, pp. 12 y ss.; Eugenio Cuello Calón: Ob. cit., t. II, pp. 704 y ss.;

3.  Emilio Menéndez:  Ob. cit. , p. 481;  Lorenzo Morillas   

Cueva:  Ob. cit., pp185-186;

4. Sobre el cumplimiento de la sanción pueden verse, Armando Raggi Ageo: Ob. cit., t. I, pp. 270-271; Emilio Menéndez:  Ob, cit., pp. 490-491; Alejandro del Toro Marzal, en Juan Córdoba Roda y Gonzalo Rodríguez Mourullo: Ob. cit., t. II, pp. 624 y ss.; Antonio Ferrer Samá; Ob, cit., t. II, p. 405; Lorenzo Morillas Cueva: Ob. cit., pp. 184-185;  Federico Puig Peña: Ob. cit., t. II, p. 444; José Antón Oneca: Ob. cit., p. 568; Vincenzo Manzini: Tratado de Derecho Penal, cit., t. IV, pp. 19-26; Eugenio Cuello Calón: Ob. cit., t. II, p. 704;

5. Sobre la amnistía  pueden verse, Luis Carlos Pérez; Ob. cit., vol. IV, pp. 654 y ss.;Alejandro  del Toro Marzal en Juan Córdoba Roda y Gonzalo Rodríguez Mourullo: Ob. cit., t. II, pp. 626 y ss.; Armando Raggi Ageo; Ob. cit., t. II, pp. 271 y ss.; Antonio Ferrer Sama: Ob. cit., t. II, 400 y ss.; Federico Puig Peña: Derecho penal, cit., t. II, pp. 436 y ss.; José Antón Oneca: Ob. cit., pp. 571 y ss., Sebastián Soler: Ob. cit., t. II, pp. 508 y ss.; Diego Vicente Tejera: Comentarios al Código de Defensa Social, cit., t- III, pp. 162 y ss.;  Emilio Menéndez: Ob. cit., pp.  492 y ss.; Lorenzo Morillas Cueva:  Ob. cit., pp.  186-190;  Vincenzo Manzini: Tratado de Derecho Penal, cit,, t. V, pp. 26 y ss.; Eugenio Cuello Calón: Ob, cit,, t. I,  pp. 704 y ss.;

6. Ver las sentencias Nos. 242 de 21 de septiembre de 1939,  262 de 14 de abril de 1954, 508 de 12 de junio de 1954; 7 de 24 de enero de 1956.  

7. Ver las sentencias Nos. 297 de 17 de octubre de 1941; 311 de 14 de octubre de 1943, 144 de 21 de marzo de 1955; 23 de 6 de febrero de 1956, 86 de 5 de abril de 1956, 110 de 25 de abril de 1956, 58 de 26 de abril de 1963. 

8. Ver la sentencia No. 316 de 14 de septiembre de   1955.

9. Ver la sentencia No. 316 de 14 de septiembre de   1955.

10. V   Ver las sentencias  Nos. 292 de 18 de octubre de 1939,  63 de 5 de marzo de 1941, 397 de 26 de octubre de 1955; 142 de 7 de mayo de 1957. 

11. eVer las sentencias Nos, 291 de 17 de ocyubre de 1939, 76 de 13 de marzo de 1941, 73 de 2 de marzo de 1943, 58 de 5 de febrero de 1855, 258 de 6 de junio de 1955, 104 de 29 de marzo de 1960.

12. e Sobre el indulto pueden verse  Alejandro del Toro Marzol, en Juan Córdoba Roda y Gonzalo Rodríguez Mourullo: Ob. cit., t. II, pp. 611 y ss.;  Eugenio Cuello Calón:  Ob. cit., t.  I, p. 705; Emilio Menéndez: Ob. cit., pp. 497 y ss.; Diego Vicente Tejera García:  Comentarios al Código de Defensa Social, cit., t. III,  pp. 113 y ss., Lorenzo Morillas Cueva: Ob. cit., pp. 190-195

13. SSobre la sentencia absolutoria en proceso de revisión pueden verse, Armando Raggi Ageo; Ob. cit., t. II, pp 272 y ss.; Renén  Quirós Pírez: “El procedimiento especial de revisión”, Conferencia pronunciada en el Taller Nacional sobre Revisión en Materia Penal, celebrado los días 21 y 22 de noviembre del 2003, en el Centro de Capacitación del Ministerio de Justicia:

14. SSobre la prescripción pueden verse, Luis Carlos Pérez; Ob. cit., vol. IV, pp. 635 y ss.; del Toro Marzal en Juan Córdoba Roda y Gonzalo Rodríguez Mourullo: Ob. cit., t. II, pp. 668 y ss.;  Armando Raggi Ageo: Ob. cit.  t. II, pp. 274 y ss.;  Lorenzo Morillas Cueva: Ob. cit., pp.  195 y ss.;   Antonio Ferrer Sama:  Ob. cit., t. II, pp. 407 y ss.; Federico Puig: Peña: Derecho Penal, cit., t. II, pp. 444 y ss.; José Antón Oneca: Ob. cit., oo. 575 y ss.; Sebastián Soler: Ob. cit., t. II, pp. 510 y ss.; Diego Vicente Tejera: Comentarios al Código de Defensa Social, cit., t. III,  pp. 283 y ss.; Emilio Menéndez: Ob. cit., pp.  503 y ss.;  Vincenzo Manzini:  Tratado de Derecho Penal, cit., t. V, pp. 138 y ss.,  Eugenio Cuello Calón: Ob. cit., t. I, pp.  718 y ss.; 

15. Sobre el desistimiento  pueden verse, Luis Carlos Pérez: Ob. cit., vol. IV, p. 633; del Toro Marzal en Juan Córdoba Roda y Gonzalo Rodríguez Mourullo: Ob. cit., t. II, pp. 666 y ss.; José Antón Oneca: Ob. cit., pp. 569 y ss.;  Sebastián Soler Ob. cit., t. II, pp. 515 y ss.; Eugenio Cuello Calón: Ob. cit. t. II, pp.  716 y ss.; 
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